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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(WASHINGTON^
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nos pecyí.a on forma de^o»echas.
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Director: D. JUAN FB AN CISCO GASCÓN
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Madrid trimestre, 2,00 pesetas.—Provincias, idem, 2,60 ídem.—Idem semestre, 5,00 

dem.—Afio, 10,00 ídem.—Ultramar, un afio, 20,00 idem.—Extranjero, 25,00 ídem.— 
NOTA.—Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

Administrador: D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA.
General Castaños, O, 3 Uíadrid. 
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Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
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DIRECTOR GERENTE; DON JOSÉ RAOULX
Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

sea en provecho de todos sus socios.
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre 

muchos es un perjuicio insignificante, que ni merma su foriuna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar en 
ningún caso contratiempos ni pérdidas de consideración á ninguno.

Amparar y favorecer los intereses de la clase agrícola, proporcionándole el seguro agrícola en las rnejores con
diciones de economía, precaviéndola contra las contingencias del porvenir y facilitándole el resarcimiento de las 
pérdidas que el pedrisco tan á menudo le ocasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad.

LAS DECLARACIONES
DEL SEÑOR fflORET

tensísima,unen una voluntad de hierro y un 
corazón para sentir sus dolores y sus adver
sidades.

Yo lo aguardo todo de la 
izquierda, porque de la dere
cha no espero nada para la 
libertad.

LAS EXPOSICIONES DE GUIADOS

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bam os Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias 
agrícolas. —Administración rural. —Economía agrícola.- -EnoL gía. —Viticultura. —Ganadería y servidumbres 
pecua.rias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Anímeos (fc^éstieos.— Importaciones y exportaciones.—Estadística. 
—Información consular.— Referencias comerciales.—Tran; portes. —Mercados.—Producción antillana, sistema 
colonial y expansión necesaria que se impone para su pro lucción agr ícola.—Inventos y patentes.—Protección y 
opurtunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles. Reform s en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricul
tura en materia de impuestos.

preciar las verdaderas faenas del ganadero > hitos de la nación; aunemos nuestros esfuerzos
agricultor y separarse cuanto sea posible dé la 
vida bulliciosa de las ciudades.

Es necesario estar muy cerca del teatro don- i 
de se desarrollan las positivas ÿ fecundísimas 
operaciones rurales, alejándose el mayor tiem
po posible de esos otros múltiples teatros con 
que.brindau el fausto de las grandes poblacio
nes, convirtiéndose todo en pura farsa y ver
dadera comedia; es necesario, en suma, vivir 
en la hacienda, conocer la ganadería y con in
teligencia dirigirla. Cuando los ricos propieta
rios terratenientes hagan esto y con su ejemplo 
lleven la mayor parte de la población á los cam
pos, formando verdaderas colonias, entonces 
podremos decir: nuestra agonizante ganadería 
se ha salvado, y floreciendo por todas partes I 
nuestra agricultura, cambiará por completo la 
critica situación por que hoy atravesamos.

y exíjase á nuestros representantes la viril de- 
fen.sa de esta arruinada riqueza, sin qué valga 
aducir los paliativos de una funesta disciplina . 
y deleznables complacencias políticas, que es- ! 
tán muy por bajo de los altos interese.s de la I 
nación y de la prosperidad de la agricultura, 
la industria y el comercio.

Un vivísimo aplauso á los muy celosos repre
sentantes, corporaciones y entidades que, con 
loable abnegación, asi lo entienden .y se consa
gran à su enérgica defensa.

Uno mi voto de adhesión á los acuerdos de 
esa solemne Asamblea y aprovecho gustosó 
esta oportunidad para ofrecer à usted la expre
sión de su consideración más distinguida su 
atento servidor Q. B. S. M.,

Marcial de la Camara.

.3 AGRICtLaS
Se hallan eo-ustituidas legahuñute en los puntos siguientes:
Segovia, A Uíb ;; í'ornies. M dina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez de la-i-••ontera, ViDaírauca del Panades, 'Tarragona, Madrid, J umilia, Alcaniz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Gexdafia, Cádiz, Las ; almas (Canarias), Tortosa 
Vera, Arbós, Moutblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

G.\M1NO DE REDENCION HARINAS

Objeto de muchos comentarios y no po
cas censuras han sido los discursos pronun
ciados por el Sr. Moret en Zaragoza y Cari
ñena. Tibio y ecléctico en lo económico, 
mantúvose luchando por una parte con su 
apasionamiento de escuela, y de otra con el I 
convencimiento que debió llevar á su ánimo 
el tristísimo estado de los pueblos que en su 
viaje visitara. Apasionado é injusto en lo 
político, atribuyó todas las glorias obteni
das por el partido liberal á la llamada iz 
quierda democrática^ sin esperar nada be
neficioso para la libertad de la derecha del 
partido.

No vamos á juzgar el discurso del señor 
Moret en su aspecto económico, que bastan
te condenación tuvo con hacer el viaje y ha
llarse enfrente de ia magna Asamblea de 
productores, donde sus habilidades eclécti
cas contrastaron grandemente con ios viri
les acentos proteccionistas, inspirados en ei 
más noble patriotismo del Sr. Monares, 
que interpretó fiel y exactamente los deseos 
y aspiraciones de los congregados. Unica
mente nos permitimos hoy llamar la aten, 
ción del Sr. Moret acerca de la gran injus
ticia con que trató á la derecha del partido 
liberal, pecando de inexactitud y de inmo
destia al atribuir á esa izquierda las con
quistas democráticas.

Ir, por otra parte, á un país lleno de 
agravios, pictórico de necesidades, á can
tar lirismos librecambistas para adormecer 
su hambre, es el colmo de las tiranías.

El jurado, el sufragio universal, la ámplia 
ley de asociaciones, obra son demo

La celebrada en Sevilla durante su renom
brada feria, mueve hoy nuestra pluma tercera 
vez, á presentar algunas consideraciones que 
nos sugiere la escasez de estos espectáculos 
entre nosotros, la poca atención que á estos 
concursos prestan nuestros G-obiernos y la 
importancia que para el desarrollo de la rique
za agricola del país podrían tener, si bien diri
gidos y mejor estimulados y apoyados por los 
poderes públicos, sirviesen para contribuir al 
fomento de nuestra ganadería en otro tiempo 
tan renombrada.

1 Año tras año pasan estos concursos sin en
contrar en ellos nila máspequeñamodificación 
que los separe de la rutinaria marcha empren
dida en descrédito de las corporaciones que ios 
inician y de los Gobiernos que tan débil apoyo 

i les prestan y en daño evidente de la ganadería 
española, que se pretende favorecer.

En la exposición de ganados con que Sevilla 
. acaba de pre.sentarse, se han podido notar de 
ficiencias y faltas de organización sensibles. 
Hermosos ejemplares, mucho aparato, grandes

Por el interés que en la actualidad reviste la 
cuestión vinícola, damos á continuación la car
ta, que, adhiriéndose á los acuerdos que toma
ra el meeting de Cariñena, dirigió al presiden
te de la comisión ejecutiva nuestro querido 
amigo el inteligente viticultor, D. Marcial de la 
Cámara.

Dice asi el documento:
tNegredo 19 de Abril de 1895.

Señor presidente de la Asamblea de Viticul
tores.—Cariñena.

Muy señor mío de mi distinguida considera
ción: Constante defensor de los intereses agrí
colas y con especialidad de los vinícolas, que 
constituyen hoy en nuestra nación uno de los 
ramos más preciados de nuestra agricultura, 
veo con singular entusiasmo se despierta entre 
los agricultores el espíritu de conservación, ya 
que las aciagas circunstancias le conducen irre-
misibleuiente à una segura ruina.

Por eso felicito cordialisimamente 
cultores de esa importante comarca 
car la grandiosa Asamblea que se

á los viti- 
al convo- 
vei'ifieará

pasado mañana, uniendo su potente voz, por lo 
elocuente, nutrida y numerosa, á la de tantos 
otros Centros que la han precedido, pidiendo á 
los poderes públicos las soluciones únicas que 
en el día son susceptibles de salvar á las viti
cultura de la ruina inminente que la aqueja.

Unánime será iá acogida que tengan las sal
vadoras conclusiones que se hacen precisas, 
cuales son: ia supresión del impuesto de con

Hay que lamentarse del mal aspecto que ofre
ce el negocio ha,rinero.

El recargo arancelario no ha mejorado nada 
sus condiciones. La rebaja en el precio de'los 
transportes tampoco. La agricultura, la moline
ría y el negocio de ios cereales, siguen de mal 
en peor.

Los negocios de exportación nulos, deman
das escasísimos délas provincias consumido
ras, y con un preció los trigos y su iddustria 
derivada, la fabricación de harinas, que espan
ta y pone los pelos de punta.

Sin precios remuneradores, ni es' posible eí 
cultivo, ni fácil el desarrollo de las industrias 
agrícolas.

El trabajo, los desembolsos, los sacrificios, las 
necesidades del agricultor y del industrial, no 
se ven compensados.

La vida asi es insoportable, la lucha por la 
existencia, imposible. Se impone una protección 
más eficaz, más real, más decidida.

El pasado que se creía mejoraría el mañana, 
no ha alterado en nada las condiciones estrechas 
á que vive sometido el labrador y el industrial.

La crisis de la producción se agrava, es ya 
asaz tremenda. Su prolongación todo lo aniqui
laría.

Hemos visto ya de un modo que no da lugar 
á dudas, cuanto vale y cuanto representa en el 
orden social la agrupación de elemen'ios; hemos

No dudamos que este meeting ha de tener j 
gran importancia. Los pueblos comprenden la | 
necesidad de asociarse para no sucumbir y des- i 
piertan de su letargo. Por eso acuden con en- i 
tusiasmo á estos meetings, y por esto los vini
cultores de la región de Levante acudirán á 
Jumilia á patentizar sus males y à exponer sus 
legítimos deseos y aspiraciones.

Pero si estas reuniones han de tener algún 
resultado positivo, no deben limó; irse á pro
nunciar discursos y redactar exposiciones; es 
de todo punto preciso que la obra se consolide 
con la organización de todos los vinicultores 
españoles, para que, sumados en un momento 
dado los esfuerzos de todas' las regiones, se ' 
pueda con fuerte y atronadora voz pedir á los 
poderes públicos lo qué tienen obligación de 
darles: medios para que él trabajo del agricul
tor no resulte infructuoáo.

La Cámara agrícola de Júmilla que con he
chos recientes ha demostrado el gran interés 
que le hispirá todp aquello que pueda afectar 
á la producción vinícola, no quiere ser la últi
ma en contribuir á tan legítima propaganda, y 
ájeste efecto, en la Asamblea extraordinaria del 
día 7, acordó celebrar el domingo 28 del actual 
un gran meeting, al cual' Serán invitados los 
pueblos de las provincias de Alicante y Murcia 
que constituyen la región vinícola de Levante, 
y en el que siii perjuicio de discutir las propo
siciones presentadas por los representantes que 
se dignen concurrir, se solicitará la aprobación 
de las siguientes conclusiones:

1 .^ Adhesión á las cónclúsiones votadas por 
los meetings celebrados en Tarazona, Ateca, 
Calatayud, Reus, Vinaroz, Tarragona y Cari 
ñenaén defensa de la agricultura.

2 .^ Organización de juntas de defensa de la 
vinicultura en todos los., pueblos de la región 
murciano-alicantina, fijando en una de ellas la 
capitalidad con una junta central.

3 .‘^ 'La supresión del impuesto de consumos

esta mudanza, que aquel proceder, ó era hijo de 
la pasión política, ó que los males que se seña
laban no revestían la gravedad con que se ata
viaban.

De todo lo cual se deduce que el Gobierno an
terior obró en este caso con exquisita pruden
cia, con menos quizá de la que hoy observan 
los que entonces le conjuraban á una solución.

Ya veremos si-procede el actual Gobierno en 
esta cuestión con iñás diligencia que el ante
rior.

Y, sin embargo, el mal existe y el remedio 
no llega, y ya no hay quien levante su voz 
para señalarlo.

Firmes nosotros en la tarea emprendida ha 
tantos años, hemos de presentar esta cuestión 
en todos ios aspectos que vaya ofreciendo su 
desarrollo.

Continúan allí ofreciéndose soluciones. La úl
tima siempre es la mejor—dicen—y en este’caso 
pretendemos que es muy exacto el aforismo.

Nos referimos á una nueva que va en la mis
ma tendencia que la presentada por D. Erme- 
lindo Salazar,'cuyos fundamentos princip iles 
estriban en desterrar la plata mejicana como 
moneda legal de Puerto Rico, dando bases más 
fijas para ios cambios. '

fastuosidades y apariencias engañadoras; pero I sumos sobre los vinos y sustitución de ese in-

visto cuanto influye en el ánimo de los Gobier
nos, la estrecha unión de los pueblos y la enér
gica y ordenada defensa de sus intereses;

sobre los vino's.
4 .^ Protección para la industria de alcóho- | 

les de vino y supre-ión de las patentes sobre 
fabricación de los mismos.

5 .^ Rebaja y unificación de las tarifas de 
ferrocarriles para el transpórte de todos los 
productos de la agricultura ÿ especialmente 
para los vinos.

Nosotros no necesitamos repetir lo que tantas 
veces'hemos dicho. Las columnas de La Liga 
Agraimá están siempre dispuestas á defender 
cuanto signifique fomento y desarrollo de la 
producción, y por eso defendemos y vemos con 

^erdádérí) entusiasmo reunirse à los producto- 
y celebrar esos meetings que tanta influen-

oráticas del partido liberal, y si bien es 
cierto que el iár. Moret y sus amigos les 
prestaron su concurso, no lo es menos que 
la tendencia de la derecha liberal, que na- I 
da regateó, tuvo en ellas muy activa y va
liosa cooperación, más valiosa y activa que 
la de aquellos que á deshora siempre invo
can orígenes y democracias que en su boca 
son un sarcasmo^ porque desde el poder se | 
olvidan de ellas, por lo mismo que ia demo
cracia es la justicia y el derecho que solo 
pueden encarnarse para su aplicación en 
espíritus cultivados para su ejercicio, y en 
naturalezas muy apropiadas.

Obsérvese^ sino, quiénes más genuina y 
fidelísima mente representan hoy en el par 
tido liberal esas tendencias democráticas. 
Basta para ello parar mientes en los hechos, 
dejando á un lado las formas poéticas llama
das á desaparecei'i

¿Quiénes son los que por todos los medios 
han procurado el ingreso del antiguo par
tido posibiiista en la legalidad monárquica? 
¿De dónde proceden las reformas descen- 
tralizadoras de Cuba y Puerto Rico, que 
son uno de los más preciados timbres de 
esta etapa del partido liberal y dei présen
te siglo?

¿Quién con más tesón y energía se opuso 
á una reforma del Código penal restringien
do una de las más preciadas libertades?

¿dóndees tuvo la organización? ¿dónde el electo I greso por un gravamen sobre la renta de la I 
que promueve siempre la en la lucha concurren- Deuda pública, y aun sobre el tributo de las *
cia, y dónde el estimulo para alentar à los que se cédulas personales; revisión de las cartillas
esforzaron en presentar ejemplares, y para ios evaluatorias con arreglo á los rendimientos ae
que la justicia estuvo ausente? ¿Dónde el ali- 1 tuales de la agricultura; persecución eficaz del 
cíente para mañana al ganadero premiado con 1 fraude y falsificación de ios vinos; fomento de 
regateos y miserias? la destilería vínica, librándola de trabas y dan-

En Sevilla, principal región de la riqueza 1 do facilidades al cosechero para destilar sus vi- 
pecuaria de España, la primera en ganado ca- I jjog y residuos de sus cosechas, y tributación 
bailar, acaba de celebrarse la consuetudinaria I de los alcoholes industriales establecida de 37,50 
exposición de ganados, que ha sido, sí brillante 1 pesetas por hectolitro, sin conciertos y toleran- 
por sus esplendores y elocuente por las her- I cias qu© la contraríen. r
mosas estampas de caballos presentados, men- I ]\¡o pudiendo concurrir, defiriendo á su expre- 
gnada por los vicios y deficiencias que en I siva convocatoria, y temiendo que acaso esta 
todo lo que nosotros hacemos, acostumbran á carta adhesión no llegue oportunamente á la 
notar propios y extraños por falta de organi- I Asamblea, he anticipado á usted hoy el telegra- 
zación quizá, por sobra de orden en todo acaso. 1 ma siguiente: «Imposibilitado concurrir perso-

Mucha acumulación de ejemplares de las nalmente, cual deseara, adhiérome entusiasta 
distintas ganaderías presentadas; pero sin co- I conclusiones propuestas Asamblea viticultores, 
rresponder la calidad de ios ejemplares al nú- I tiempo hace iniciadas y defendidas.» 
mero, ni los premios ofrecidosmuy dignos de los dudo que en la levantada discusión de esa 
presentados, porque realmente merecieron me^ ! ilustre Asamblea predominarán temperamentos 
jores premios. enérgicos, cual son necesarios para conseguir

I Exposiciones de esta clase deben menudear- el remedio eficaz à los males que atravesamos, 
se entre nosotros. La may or extensión, él nia-l y queso sostengan con tesón, abnegación y 
yor fomento y mejora de ia riqueza pecuaria, I constancia las conclusiones que se acuerden, 
es lo que nos ha de dar,, en unión de ia agri- hasta que se consiga de ios Poderes públicos su | 
cultura, su hermana inseparable, la mayor im' I otorga.miento, para lo cual se impone la íntima

I portancia y consideración, ia paz y tranquili- 1 unión.de todos ios agricultores, que si con fe y 
j dad del país. ' decisión se lleva á cabo, venceremos; porque
I Cuando examinamos la historia de nuestra 1 ©stá demuestra parte la justicia, la razón y el 
I ganadería, tan renombrada con verdadera jus- | número.
I ticia y tan apreciada por todos en otros mejo- I Tengámoslo muy presente en dos comicio 7 y ; 
I res tiempos, el animo se apoca y miramos por llévense á ios Cuerpos Colegisladores y Gorpo- 
I to das partes ansiosos de encontrar algo que | raciones electivas hombres independientes,

hemos palpado ias consecuencias de la activi- I cia lian dé ejercer en el preseute'y en el porve
dad, del entusiasmo y de la résolución én la de- I de la agricultura.
fensa de nuestros derechos,-y por lo tanto no I Los clamores de la opinión, por modo tan elo- 
debemos nunca abandonar ese sistema, único i cuente expresados en estas reuniones, no pue- 
que puede producir ios saludable.s electos á que 1 ¿en menos de determinar al Gobierno y obli-
tienen derecho todos los pueblos, que, como él 
pueblo agrícola ó industrial, solo aspifan ai en
grandecimiento de la patria; ai desarrollo del ■ l 
trabajo honrado, al progreso y bienestar de las 
clases comerciales todas, sin cuya felicidad no I 
puede haberla tampoco en las demás clases so
cíales. ■

Recomendamos por tailto á cuantos han ve
nido agitándose en esta última campaña de pro-

garle á obrar en el sentido en que las necesi- de nuestras Antillas. 
. dades, la justicia y la equidad demandan de !

Sometida esta fórmula á la consideración de 
agricultores y comerciantes,^ muy pronto será 
Conocida.

Entendemos que esta nueva solución envuel
ve la ventaja para la Península de no tener que 
pensar en aumentar el stok de plata española, 
sino que, al contrario, puede elevarse el del oro 
de su cuño, si en vez de comprar oro acuñado 
con el productodela plata mejicana, se adquiere 
oro en barras para convertirlo en moneda na
cional en, las fábricas de Madrid, quedando asi 
circulante el oro español donde se halla hoy, y 
la existencia del oro da Puerto Rico, vendría á 
aumentar la cantidad circulante de este metal 
y cuño en 25 millones de pesetas por lo menos.

Este pensamiento del Sr. Amador, su autor, 
tiene una segunda parte, que se contrae á la 
contratación de un empréstito por cuenta del 
Tesoro de Puerto Rico para dedicarlo á obras - 
públicas, auxiliando la transformación délos 
aparatos industriales del azúcar, para que en 
plazo más ó menos corto, pudiera rebajarse el 
premio concedido al oro.

T este e.s un camino muy expedito y muy 
hermoso, tan beneficioso como reproductivo. 
Puerto Rico puede perfectamente contraer una 
deuda de diez millones de duros, no para apa
ratos guerreros como á la infortunada Cuba 
ocurre hoy, sino para el fomento de su rique
za, ya que aquel Tesoro sé halla tan boyante.' 

j Como queda reseñado, la nueva proposición 
es supéí-ior por muchísimos conceptos. Dígne- 

I se él Sr. Castellano parar mientes en ella, y 
atrévase á afrontarla, bien seguro de su éxito 
y de la gratitud eterna do los hijos de la menor

consuno.
Merecen bien de sús conciudadanos los se- 

ñores'D. Albano Martínez, D. Roque Martínez, 
D. Joaquín Vicente, D. José Martinez Marti, 
D. José Martínez Tomás, D. Agustín Jiménez,

1 D. Juan Tárraga y D. Casimiro Jiménez, que 
■ componen la comisión organizadora, y que coñ

tección, que no cejen en su empeño; que sigan decidido entusiasmo procuran cumplir su en- 
sin tregua ni descanso reclamando medidas de 1 cargo, del que seguramente han de salir airo- 
protección para da producción nacional y al gog, merced á las relevantes dotes que les 
mismo tiempo todo género de trabas y dificul- adornan.
tades para los productos similares del extrauje- -
ro, que ^013.. loAque al calor, de la inmoralidad 
han traído á nuestra nación este estado de 
postración y decaimiento.

El Sr. Cánovas ha ofrecido recientemente su 
apoyo y protección al trabajo nacional, que I 
cumpla pues su palabra, ó que nos demuestre 1 
con su negativa, que aqui e.s imposible esperar 
protección franca y decidida de ningún go
bierno.

El articulo harina continúa flojo en los mer- I 
cados, siguiendonaturaimente el camino que le I 
traza la primera materia; por lo tanto claro es 1 
que hoy hay facilidad de comprar á precios un 1

ULTKAMAK
Más sobre la cuestiou monetaria.—Pre

supuesto de Puerto Rico.—El crédito 
agrícola eu Cuba. - Propaganda sepa
ratista.—Historia de Puerto Rico. - El

¿Quiénes?...
Hechos son estos que muestran bien á las 

claras, cómo la derecha del partido liberal 
ha procurado más por la libertad y la de- 
mocraria, que todos ios que se llaman de
mócratas y quieren arrogarse glorias que 
no conforman con las enseñanzas de la his
toria contemporánea.

No ha estado afortunado el Sr. Moret. El 
fracaso económico le hizo pensar en un 
triunfo político y extremó en Zaragoza la 
nota democrática que de modo tan agrada- 
b.e y simpático había de resonar en la ciu
dad augusta de las libertades...

Alguien creería que su viaje fué una es
pecie de record electoral al juzgar por la 
terminación de su discurso y por el discur
so todo.

Los pueblos ya conocen de sobra en polí-

mitigue nuestra profunda pena y alivie nues- I 
tros males; mas ¡oh, dolor! nada que no sean | 
sino ruinas y despojos encontramos. Es necesa- | 
rio, pues, que se atienda con verdadera fe al I 
levantamiento de nuestra inmensa riqueza ga- 1 
nadera.

¿Por qué medios?
Tan sencillos como prácticos y bienhechores 

podrían llevarse á cabo en poco tiempo, contri
buyendo todos á la salvación de dicha riqueza; 
en dos palabras podríamos expresarlo todo. 
Poca, muy poca política, pues que ésta se re
vuelve airada en contra de los intereses rura
les; en^cambro, muena producción agrícola y 
ganadera, entablando, hasta donde sea posible, 
ia competencia con otras naciones, esta es la 
verdadera guerra del presente y la dei porve
nir, la major producción superando en la cali
dad. rara edo España tiene excelentes condi
ciones, clima benigno, suelo fértil, abundantes 
nos (¿qué se puéue pedir más?), constancia en 
el trabajo y bien retribuido, Gobiernos que se
pan gobernar y ricos potentados que dirijan y 
administren sus haciendas.

Urge para alcanzar estos resultados que los 
Gobiernos se ocupen de plantear medidas radi
cales y salvadoras, alejando de los presupues
tos todo lo supéríiuo, rebajando tributos y pro
tegiendo decididamente la industria pecuaria, 
riqueza inestimable si fuese bien dirigida y pro

tica y en economía á las personas que pren- j 
den con alfileres las libertades y á los poli- | 
ticos que á un carácter y á una cultura ex

tegida.
Pero baldíos serian estos esfuerzos en favor 

de la producción rural, si á su vez los ricos ha 
condados no secundan iniciativas que empiezan 
á manifestarse como aurora bendita de próxi
ma regeneración agrícola; todo se estrellaría 
continuando los propietarios el funesto proce
der de hoy, haciéndose necesario de todo punto 
indispensable que pongan todo cuanto dé su 
parte esté á este fin.

Para ello son necesarias dos cosas: no des.

ineludiblemente comprometidos é identificado-s 
ante todo y sobre todo con los intereses agríco
las, que son ios de ia nación; porque sin su con
curso.y su tributación, no es posible levantar 
las cargas del Estado. Tiéndase á formar en los

1 Cuerpos Colegisladores un Centro agrícola par
lamentario, que por su número, sus dotes é in
dependencia, se imponga en las soluciones que 
á la agricultura afecten, en intimo consorcio 
siempre con ios intereses generales de la na
ción. Una y mil tristes experiencias nos ense
ñan, combatida hasta la exageración, la com
pensación con gran justicia y conocimiento pe
dida para los cereales y sus harinas, ¿qué re
sulta en la practica de aqueda exhoroitante 
protección concediua con ia exigua elevación 
de los aranceles y cacareada baja de los trans
portes? Nana, ó insignificante y mezquina me
jora de precio para ei productor, insuficiente 
para compensar ios gastos de iaproduccion, que 
sigue aún siendo ruinosa á pesar de los ditiram
bos de esos que á ia política lo sacrifican todo.

Eí trigo, que se cotiza á 7 y 7,5U pesetas la 
fanega y después á 8 y 8,5J pesetas, cuya de
manda, ni de sus harinas, ha crecido absoluta
mente en nada para el interior ni para el exte
rior, ¿ha conseguido acaso lo que le era indis
pensable para conjurar ia crisis que atraviesa? 
Los hecnos desconsoladores vienen á patenti
zar la justicia y conveniencia con que se pedía 
por sus uignos, cuanto prácticos defensores, y 
han dado un solemne menuis á las alharacas de 
sus impugnadores mas o menos platónicos.

Sírvanos de saludable lección esta triste ex
periencia, y lio se transija, ni se ceje, en lo que 
á la riqueza vinícola atañe, y sin cuya regene
ración es insostenible el cultivo, y por ende

I atender á los tributos que las cargas del Esta- 
L do exigen.

Desde mucho tiempo atrás viénese pidiendo 
por sinnúmero de productores de todos ios ám-

tanto más bajos que la semana última. 1
Puéden, por tanto, considerarse hoy corrien

tes los siguientes: I
Cilindros: extra, á 29 1(2 pesetas; núm. 1, á' 

28 1(2; núm. 2, á 27 1(2; núm. 3, á 26 pesetas los 
100 kilos.

Piedras; 1.% de 12 1(4 à 12 3[4 según clase;
2.“, de 11 á 12 1(2; S.**-, de 10 á 10 3(4 reales j 
arroba.

Los residuos con escaso negocio, y los precios 
alrededor de 8 y 8 1(2 las tercérillas según cla
se; de 6 3(4 á 7 ias cuartas; de 6 á 6 1(2 ias co
midillas, y alrededor de 6 los salvados.

Bunco Agrícola Territoi ial. La ásaui- 
blea autojnouiiisi.a de Aguadilla.

Aquella agitación monetaria dentro y fuera 
del parlamento, se ha calmado desde que subió 
al poder el partido conservador; aquel prede
cir inai'és sin cuento para Puerto Rico si el 
cangé no se reáiizab.i, ha cesado también- Las 
amenazas, las interpelaciones diarias, los pro
pósitos óbtrúceionistas al Gobierno liberadlos 
reclamos de ia prensa contra aquel Gobierno 
por su prudencia en el obrar en tan ardua 
cuestión, no parecen por ninguna parte. Los

La (/aceta ha publicado la liquidación del 
presupuesto de ia isla de tuerto Rico, corres
pondiente á 1893-94, el cual ofrece un resulta
do bastante santisfactorio.

He aquí el resumen:
. , GASTOS

l Para la sección primera (Obligaciones gene
rales), ascendieron á 802.147. pesos; las obliga
ciones reconocidas y liquidadas, á 693.347 pe
sos, y los pagos realizados á 692.o04.

En la sección 2.® (Gracia y Justicia), los gas
tos presupuestos se elevaban á 368.682, los re
conocidos y liquidados á 354.338, suma igual á 
la de los pagos efectuados.

En la sección 3.^ (Guerra), se presupuso la 
suma de 1.077.795, y se liquidaron y pagaron 
1.194.635 pesos.

En la sección 4.'“^ (Hacienda), se reconocie
ron y liquidaron .337,662 pesos, y se pagaron 
235.885, suma inferior à la presupuesta, que

1 era de 259.556.
En la sección 5.^^ (Marina), las obligaciones

I

u lUiiR wuiiei
«MEETINGS» EN TODAS PARTES

£u Juiuilla.

El ejemplo cunde. La conducta de los vini
cultores aragoneses y catalanes, aprestándose 
con energía a la defensa de sus arruinados in
tereses, tiene por todas partas imitadores, y se 
nota en todas ias comarcas vinícolas inusitado 
movimiento y reacción saludable, y lo que an
tes era indiferencia y apatía, es hoy ardimiento 
y decisión para defender lo que tan descuidado 
estaba y á todos tan directamente afecta.

A Tarazona le cabe la gloria de haber inicia
do la campaña. Tras de Tarazona casi todos los 
pueblos de Aragón y Cataluña, y tras de éstos 
las más importantes comarcas vinícolas de Cas
tilla y Andalucía, todos ha’n dado el grito de 
defensa, todos etevan á los poderes públicos, no 
sólo sus amargos lamentos, sino sus protestas 
enérgicas y su decidido propósito de no dejarse

oradores enmudeciéron, ias proposiciones luci. 
dentales ya no aparecen sobre la mesa del Con
greso, ei peligro ya no existe, la ruina inevita
ble que se cernía sobre i uerto Rico por la tar
danza en dar una solución al problema mone
tario, no vendrá ya porque él solo espontánea, 
mente se ha resuelto. *»

A juzgar por el silencio de los grandes pro
fetas que vaticinaban tantos males, el actual 
Gobierno debe haber ya dado solución el pa
voroso problema del caiige, o el problema debe 
haberse resuelto por su propia virtualidad en 
Puerto Rico, cuando las voces elocuentes de 
aquellas demandas, no se han vucito á escu- 
ciiar en el augusto recinto del Congreso.

¿Doiide csian ios Marlin Sánché'z y los Las-

liquidadas y satisfechas ascendieron á 148.548, 
sie ido los gastos presupuestos de 154.693.

Ea la sección 6.^ (Gobernación), elevandos® 
el presupuesto á 693.363 pesos, se reconocie
ron obligaciones por 664.947, y se pagaron 
663.704.

En la sección 7.^ (Fomento), lo liquidado y 
satisfecho ascendió á 558.362, siendo la canti
dad presupuesta de 613.136.

Resumiendo estos datos, aparece que los 
gastos presupuestos so elevaban á 3.969.375 pe
sos; se reconocieron y liquidaron obligaciones 
por valor de 3.851.841; se pagaron 3.848.277, y 
han quedado, por último, pendientes de pago, 
3.563 pesos.

tres con su acometividad monc.: f ¿Qué fíle

INGRESOS.
En cnanto al presupuesto de ingresos, se cal

culó una suma de 4.055.931, ascendiendo el in
greso liquido efectivo ;i 4.126.389, no obstante 
haberse devuelto 54.867 pesos. Para explicar 
este aumento, ténga.se en cuenta que los ingre
sos presupuestos por concepto de aduanas, se 
fijaron en 2.300.000 pesos, y han ingresado de- 
fini ti V am ente 2.5634 30.

En suma; se han p-ugado 3.848.277, y se han 
recaudado 4.126.389, re-mltando, por .tanto, i'u

arruinar, recurriendo para ello á 
dios.

Ahora es la Cámara agrícola 
que convoca á los vinicultores

todos los me-

de Juinilla la 
de Alicante ÿ

Murcia para un meeting que se ha de celebrar 
el domingo 28 del actual.

ron de aquellos sus aruorch? ¿i or qué se apa- 
I garou sas fuegos? ^“csaparecicron, .acaso, con 
I la crisis política ios motivos uo (a urgencia?

¿Ya no hay necesidad de la amenaza, ni de la 
proposición incidental, ni del discurso .apasio
nado, ni del articulo violento, ni de la comi
sión diaria para ver al Ministro, ni de la exhi
bición cotidiana del cable, ni de ias reuniones 
frecuentes de los diputados, porque la cuestión 
de la moneda de Puerto Rico se ha resuelto con 
sóm la presencia en el poder del partido con
servador?

Caima por todas partes desde hace más de 
un mes.

A los que ayer gritaban contra el Gobierno 
por su tardanza en resolver ei canje, estimúle
seles hoy á que sigan igual conducta.

¿Han desaparecido ias cau.^.as de aquel mal 
que con tantos sombríos colores se pintaba para 
el cambio de frente adoptado'"'

Pues hoy piensan todos cuantos se fijan en

los diecioc'ío u 
de ampiiación)

les (doce 'jercicio y seis
.11 aumento de los ingresos so

bre los cargos de 218.112 pesos.
* í; *

La comisión del Senado sobre el proyecto de 
ley relativo al establecimiento de nuevas fór 
mulas à fia de garantir los préstamos que se 
re.idceu para, fomentar la producción de las 

’prineipalcs industrias de la isla de Cuba, ha 
acordado, antes do, emitir dictamen, pedir va
rios documentos al ministerio de Ultramar.

Entre ellos figuran los datos y proyectos re 
lativos al psaiiteamiento de crédito territorial 
ó agricola eu la isla do Cuba, asi como los ante
cedentes que se refieran á la Deuda hipotecaria 
de la misma isla.

La comisión entiende que le son necesarios 
estos datos para poder apreciar exactamente 
la situación, y tan pronto como los reciba co
menzará el estudio del dictamen.

:i: « *
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La comisión que entiende en la proposición 

presentada al Congreso encaminada á castigar 
la propaganda separatista, aprobó anoche por 
unanimidad la ponencia de los Sres. Calbetón y 
Dolz, con sujeción á la cual quedó redactado e^ 
dictamen, que dice asi:

Articulo 1.® Se adiciona el tit. III del Códi
go penal de la Península, del de Cuba y Puer
to Rico y del de las islas Filipinas, con un ca
pítulo que se colocará entre el primero y el se
gundo de los citados cuerpos legales y que se 
redacta en la forma siguiente:

CAPÍTULO I ADICIONAL
Delitos contra la integridad del territorio.

Articulo 1.® adicional. Son reos de delito 
eontra la integridad de la patria los que direc
tamente trabajen y conspiren para realizar la 
independencia de una porción cualquiera del 
territorio español, y serán castigados con la 
misma pena señalada á los inductores y caudi
llos principales del delito de rebelión en el ar
ticulo 251 del Código penal de Cuba y Puerto 
Rico y el 23u del de Filipinas, según el punto 
donde se hubieren cometido.

Art. 2.® adicional. El que, sin trabajar ni 
conspirar directamente para la realización del 
delito al que se refiere ©1 articulo anterior, pro
vocase de palabra, por escrito, por la imprenta, 
el grabado ó cualquier otro medio de publici
dad á la perpetración de dicho delito, será cas
tigado con la pena de relegación temporal.

En la misma pena incurrirán los que de cual
quier modo hiciesen la apología de los delitos 
anteriores ó la de los que los cometiesen.

Las Asociaciones en las que se facilite en 
cualquier forma la comisión de los delitos ante
riormente definidos, se reputarán ilícitas y se
rán disueiias, aplicándoles, en cuanto á su sus
pensión, lo dispuesto en la ley de Asociacio 
nes, sin perjuicio de las penas en que incurran

EL ‘MEETING’ DE GàRINENÂ
Imponente ha sido el meeting de Cariñena. 

Millares de vinicultores congregados en defen
sa de sus intereses, han elevado al Gobierno 
sus quejas, han patentizado el malestar que les 
agobia, han pedido á los poderes públicos los 
remedios que en su mano tiene y se han aso
ciado para hacer por si cuanto de ellos dependa 
á fin de conjurar la crisis gravísima y prolon
gada por que nuestra producción vinícola atra
viesa.

La campaña que ahora emprenden los vini
cultores no puede ser más consoladora. Primero 
en Borja, luego en Tarazona, después en Toro, 
más tarde en Valencia, se reúnen animados por 
los mismos sentimientos y expresando los mis
mos deseos y sacudiendo su habitual pereza y 
dejando su atonía de siempre, acometen con 
vigor la empresa de regenerar la vinicultura y 
ponerla en condiciones de que remunere el tra
bajo del vinicultor.

Y nos complacen más estas reuniones, por 
que no se limitan en ellas los propietarios á pe
dir al Gobierno que les salve de la ruina, sino 
que conociendo que ellos mismos tienen á su 
alcance poderosos medios para evitarla, los po
nen en juego y procuran la asociación como 
base de ulteriores medidas.

los individuos de las mismas por los delitos que 
respectivamente hubieran cometido.

Art. 2.® En la primera edición oficial que se 
haga de los Códigos penales vigentes en la Pe
nínsula, Cuba, Puerto Rico y Filipinas, se in
cluirán en el lugar correspondiente y numera
ción que les corresponda el capitulo y los ar
tículos anteriores, haciéndose además en los 
restantes las modificaciones de citas á que die
ra lugar «sta adición.

*

Al ponerse á discusión el dictamen sobre el 
proyecto de ley concediendo un crédito de 
6.000 pesos al presupuesto de la isla de Puerto 
Rico, para subvencionar la continuación de la 
historia de aquella isla, se dió lectura à una en
mienda presentada por el Sr. Martinez Pache
co, el que pide explicaciones á la comisión, de 
las razones que ha tenido para conceder dicha 
subv^ción, que no le parece muy oportuna, 
oponiéndose resueltamente á que sea abonada 
con cargo à la Deuda flotante.

El iSr. Pablé dió las explicaciones pedidas, y 
dijo que el proyecto de dicha obra ha merecido 
la aprobación de la Academia de ia Historia.

El br. Martínez Pacheco rectifica y dice que 
no le han satisfecho las explicaciones del señor 
Fabié, y pide que de aprobarse el proyecto, se 
pague el crédito, si hay^sobrante en el presu
puesto, si no, no. Para caso de no aceptarse su 
enmienda, pide votación nominal.
; Rectifica el iSr. Pable, y se procede á votar 
nominalmenie si se toma en consideración la 
enmienda.

Dijeron si 33 y que nó, tres, y no llegando á 
40 el número de señores senadores, que es el 
que el reglamento establece para tomar acuer
do, se repetirá la votación en la próxima se
sión.

Por consecuencia de la votación en el Sena-

Lo hemos dicho y repetido con insistencia. 
Mucho pueden hacer los Gobiernos en favor de 
la producción, pero en los productores radica 
la mayor parte y á ellos compete el mayor es
fuerzo. Sin ello seria vano cuanto intentaran 
los Gobiernos, por que la acción del productor 
y la de los poderes públicos se complementan 
y resultará estéril cuanto hagan unos sin el 
concurso de los demás.

La Diputación de Zaragoza.
La Diputación provincial, haciéndose eco de 

las aspiraciones de este país, eleva á las Cortes 
un recurso ©u demanda de apoyo.

Después de estudiar las causas de la crisis 
vinícola, suplica á las Cortes lo siguiente:

1.® Reforma del actual sistema que rige la 
tributación del impuesto de consumos.

2.® Que se eleve el impuesto sobre los alco
hole# artificiales, como marca el art. 46 de la 
ley de 1893, hasta que resulten más caros que 
los vínicos.

3.® Que se derogue la facultad que tiene el 
Gobierno para concertar con los fabricantes el 
impuesto sobre el alcohol industrial, y que se 
declaren conclusos los establecidos hasta la 
fecha.

El meeting de Cariñena puede y debe tener 
gran transcendencia para la producción viní
cola española; esperamos que no quedarán re
ducidos sus efectos á lo que suelen limitarse 
todos buenos propósitos y llevarán á la prácti 
ca los vinicultores el acordado pensamiento de 
la asociación, sin lo cual es inútil que intenten 
conseguir los legítimos fines que se proponen.

Causas agenas, bien ciertamente, á nuestra 
voluntad y nuestros déseos, nos han impedido 
asistir á Cariñena á presenciar la imponente 
manifestación de los pueblos vinícolas. No obs
tante, allí hemos estado en espíritu, y los movi
mientos del corazón y modo de pensar de aque
llos labradores están por modo grande identi
ficados con nuestras ideas y pensamientos y á 
su defensa nos consagramos en cuerpo y alma, 
con el celo y ardimiento con que La Liga 
Agraria ha defendido y defiende cuanto hace 
relación á la riqueza nacional y en particular á 
la agricultura, base de toda riqueza y bienestar 
en España.

do y acerca de este asunto, el Sr. Fabié ha di- 
mitido su cargo en la comisión sobre gastos 
para la Historia de Puerto Rico, y dicho dicta
men se ha retirado de ia orden dei dia.

Ayer, no obstante, la sección 5. ha elegido, 
para sústituir al 8r. Fabié en la comisión de 
crédito de 6.UUU pesos para continuar la Histo
ria de Tuerco Hico, ai br. Merelo.

* * *
El Banco Agrícola territorial continúa incres

cendo y la presencia en el ministerio de Ultra
mar de persona de las excelsas condiciones del 
Sr. Castellano, partidario acérrimo de ia más 
amplia libertad en las transacciones mercanti
les, es prenda segura de su éxito y de su afian
zamiento y desarrollo.

Al balance que publicamos en nuestro último 
número, tenemos que añadir boy el aspecto li
sonjero de que colocada ya ia primera emisión 
de cédulas por 60.UÜ0 pesos ha hecho ya ia se
gunda por 120.UÜÜ, de ia que tiene ya más de 
lO.OüO pesos colocados, habiéndole presentado 
varios negocios, uno de ellos por 9Ü.ÜÜÜ pesos 
que toma ia mitad de las cédulas.

El Banco Agricola territorial es la regenera
ción salvadora de la riqueza agricola de pe
quena Antilla.

** *

se halla, y se conseguirá que no sean estériles 
los grandes sacrificios hechos para perfeccionar 
de tal modo la antigua molinería española.

CÁMARAS AGRICOLAS

MEMORIA
leída por D. Joaquín Liso 

el <meenting» celebrado 
Marzo en Borja.

{Continuaoión,)

Torres 
el 24

en 
de

la de nuevo este año al Parlamento, en térmi
nos de que no se aumente en lo más mínimo la 
cifra actual del presupuesto, para que, además 
de los productos del patrimonio de la abadía 
de San Pedro, destinará á los gastos de la Uni
versidad agrícola de Perugia lo consignado pa
ra el manteaimiento de las dos escuelas supe
riores de Pórtici y de Milán, que serán supri
midas.

IMPUHSTO DB LOS ALCOHOLES. I
Este es otro de los puntos que tenemos que I 

tocar para buscar remedio á nuestro mal, y de- | 
hemos pedir al Gobierno de S. M. protección I 
para los fabricantes destiladores de vino. 1

Todos los que me escucháis sabéis que estas I 
fábricas favorecen notablemente à, los «oseche- I 
ros de vino. Sin estas fábricas, gran parte de I 
nuestro vino lo hubiésemos tenido que tirar al I 
arroyo en estos últimos años. I

¿Qué hubiésemos hecho con los vinos que se I 
nos han perdido por falta de pronta venta? I 
Poco es lo que hemos obtenido, pero menos se 1 
obtiene de lo que se tira. Sin embargo, en el 
presente año el precio del vino para la destila
ción ha alcanzado mayor precio que alcanzó el 
pasado año el vino destinado al consumo na
tural. Vendimos grandes partidas á seis y siete 
pesetas, y en ©1 presente ha llegado á pagarse 
hasta ocho pesetas cincuenta céntimos, y lo 
hubiésemos vendido hasta 10 pesetas para la 
destilación, sin una nueva calamidad que viene 
ú pagarla el desdichado cosechero de vino.

Hoy estas fábricas destiladoras de vino su
fren insostenible competencia por otras que con 

I ©1 nombre de «fábricas de remolacha de azú
car», se convierten en fábricas de alcohol. De 

I 14 á 16 fábricas son las que funcionan en Es- 
I paña combinadas con la producción del alcohol, 
I y es de presumir que pronto serán en mayor 
I número.

Hace muy pocas semanas, una fábrica de és- 
I tas establecida en Madrid, vendió de una vez 
I 1.400 bocoyes de alcohol, y al momento sintió 
I los efectos el vino destinado á la destilación, 
I pues bajó dos ó tres pesetas en alquez.

Y no es extraño que esto sucediese. En el 
1.mercado de Barcelona se vendía el alcohol de 
I vino (de 37 á 37® Cartier) á 60 pesetas el hecto- 
I litro, y el alcohol de industria elaborado en Es- 
I paña se vendió á 48 pesetas hectolitro, tenien. 
I do una graduación de 40® Cartier.

Albacete. I
La Cámara agrícola de esta provincia ha pro

testado nuevamente de los acuerdos tomados 
por los alcoholeros en el Congreso; acuerdos ' 
que, en su sentir, no debieron tomarse, por ser 
desfavorables para los intereses agrícolas é in
dustriales, cuya representación querían os
tentar.

En una hoja que ha circulado estos días con
signa los motivos de la protesta, que son varios 
y bien fundados, entre ellos por no haberse in
vitado á las Cámaras agrícolas ni á las corpora
ciones directamente interesadas, por faltar la 
representación de los vinicultores en asunto tan 
intimamente unido con la producción vínica, 
porque se pide en esos acuerdos que paguen 
todos los aparatos dispuestos á funcionar, cuan
do sólo deben pagar los que funcionen y por 
otros motivos fundadamente expuesto.# por esta 
Cámara, que mira con atención los intereses 
que le están encomendados.

En consonancia y como secuela de estos mo
tivos de protesta, presenta la Cámara de Alba
cete varias conclusiones, que reproducimos á 
continuación.

Son las siguientes:

La sacarina en Alemania.
Los fabricantes de azúcar en Alemania con

tinúan preocupándose de la extensión que va 
tomando el empleo de la sacarina en detrimen
to del azúcar.

Un grupo de notables de Magdeburgo acaba 
de presentar una petición al ministro de Co
mercio é Industria señalando los inconve
nientes, tanto de orden financiero como des
de el punto de vista higiénico, que el reem
plazo del azúcar por la sacarina acarrea. Cons
tan primeramente lo difícil que es determinar 
la cantidad de la sacarina que se consume ac
tualmente en Alemania, por falta de toda esta" 
dística oficial sobre el particular; pero que se
gún toda probabilidad esa cantidad es mayor 
que la que generalmente se supone. En cuanto 
á su empleo en la fabricación de licores, se sa
be que no ha dado buenos resultados; los pro
ductos obtenidos se volvieron turbios después 
de poco tiempo. En cambio es muy probable 
que sea usada en gran cantidad en la fabrica- 

i ción de confituras y conservas.
La Deutsche Zucker Industrie, por su parte 

se queja del silencio que el departamento de 
Estadística del imperio guarda sobre el estado 
actual de la fabricación de la sacarina á pesar 
de estar obligado por una ley especial á ha- 

I cer públicos todos los datos concernientes á 
I este articulo.
I El uso de la sacarina en la preparación de 
I ciertos artículos de consumo parece extender- 
I se cada vez más, como resulta de varios pro- 
J cesos por adulteración de materias alimenti- 
j cias habidas en estos últimos tiempos. Hace 

poco una persona por demás ingeniosa puso en
I venta una mezcla de sacarina y azúcar.
I El citado órgano de los fabricantes alemanes 
I recomienda la prohibición completa de la saca

rina para el consumo, por ser su acción desin- 
I fectante de una fuerza tal que impide la diges

tión. Tal prohibición existe ya en Francia y en
I Rusia.

4.°
5.®

rías.

Prohibición de los vinos artificiales.
Rectificación de las cartillas evaluate-

Urge, pues, que la representación nacional 
busque remedio á los males que afligen al país, 
para evitar el conflicto grave que se avecina.

La miseria es espantosa en pueblos que ayer 
eran ricos.

Los pueblos quieren la supresión total del im
puesto. y no piden más que lo justo.

IMPORTANTE
PARA LOS AGRICULTORES

Como complemento y para la ejecución del 
decreto del ministerio de Hacienda, que en

1.* Favorecer por cuantos medios sea posi
ble la exportación de vinos, aguardientes y al
coholes vínicos, venciendo los obstáculos que

nuestro número anterior publicamos, referente haya para abrir nuevos mercados,
á la condonación de impuestos sobre viñas filo-
xeradas, se ha publicado una real orden dan
do instrucciones para cumplir lo mandado.

Por la importancia que reviste, publicamos á 
continuación las reglas que da el ministerio de 
Hacienda, que son las siguientes:

<1.*^ La dirección general à cargo de V. I, 
trasladará sin demora á los delegados de Ha
cienda en las provincias y à las administracio
nes del ramo el real decreto de 16 del actual, 
la presente real orden y las instrucciones de
talladas complementarias que dictará para el 
exacto, preciso é inmediato cumplimiento de 
las leyes y de ios reglamentos á que se refieren 
aquéllas. Los jefes de Hacienda en las provin
cias dispondrán la inserción de los expresados 
documentos en los Boletines oficiales, procu
rándoles la mayor publicidad para que lleguen 
á noticia de los interesados.

Ë1 meeting.
Por la importancia que ha revestido, vamos 

á dar cuenta del meeting con extensión, dán
dole preferencia á otros originales. Atendien
do al llamamiento que había hecho la Comi
sión ejecutiva, compuesta de conocidas per
sonas de ios pueblos de ia comarca, acudieron 
á Cariñena ei día 21 casi todos los vinicultores 
del campo de Cariñena en número de diez mil. 
A las once de la mañana llegó ei tren de Zara
goza conduciendo à los Sres. Moret, Sagasta 
(D. Primitivo), Mouares, Lamana, diputado 
provincial, Paraíso (D. Basilio), presidente de 
ia Cámara de Comercio y otras importantes per
sonalidades.

A las estaciones del trayecto salieron todos 
los de los pueblos con sus rondallas, cantando 
coplas alusivas.

Al llegar los Sres. Moret, Monares, Sagasta y 
demás que les acompañaban, organizóse la ma. 
nifestación, desfilando con ei mayor orden los 
millares de agricultores allí reunidos, llevando 
vistosos estandartes con inscripciones alusivas.

El de Aladren, decía: <¡Aragón, despierta!»; 
el de Tosos, «¡Abajo los consumosparaei Vino!»; 
el de Eucinacorba, «¡En favor de ios vinos!» ei 
Tobed, «Defenderlo justo»; el de Codos, «Con
de la Unión conseguiremos ia protección»; el de 
Muel, «Protección á la agricultura»; el de Co- 
suenda, «Union y constancia»; el de Paniza, 
«¡No más consumos!»; Aguaron, «Libre circu
lación de los vinos», y ei de Almonacid, «Ener. 
gía y unión».

Cariñena ha hecho un magnifico estandarte
Llegada la manifestación á ia plaza, suben á 

una plataforma los organizadores, comisiones, 
prensa y personalidades invitadas, y hace uso 
de ia palabra el alcaide de Cariñena D. Galo 
Sáinz, saludando á ios congregados y después 
de una proposición del Sr. Valero (de Paniza), 
se aprueban las conclusiones que son las si
guientes:

Con el título de Ni vencedores ni vencidos, 
publica La Democracia, de Fonce, un notabic 
articulo suscrito por ei galano y concienzudo 
periodista D. Mariano Abril, que por el patrio
tismo que rebosa y por las afinidades que con 
nuestros ideales tiene en punto a política anti
llana, reproduciríamos gustosos si su mucha ex
tensión nos ió permitiera.

Otros trabajos de indole análoga, suscritos 
por tan experta pluma también aumiramos, la
mentando por hoy que tuerzas tan respetables 
y cultas, como las que en Fuerto Rico repie- 
ge iismo, se mantengan ha vein-

j del concurso de ios partidos 
do á la patria de la exceisitud 
y de su patriotismo, 

nper ei hielo. La ocasión del 
pl reíormas deibr. Maura justi-

iuto de aproximación hacia ele- 
m 58 del partido incondicional, y

Ledesma, bantistéban y tantos
Q spantan de lo que son ios hom
bres de orden del autonomisme, podrían conver
ger en absoluto con ellos y constituir algo serio 
y formidable que tuera garantía firmísima de 
acierto y motivo para alejar las calculadas sus
picacias y recelos con que se haexpiotauo hasta 
hoy el nombre de autonomista para vincular en 
una bandera y en determinados homores, ya 
gastados, algo superior à las luchas pequeñas 
locales, y que hoy con más energía que ayer, 
todos los buenos españoles deben esmerarse en 
conservar.

Si á los autonomistas de Puerto Rico no des
agradan las reformas del Sr. Maura y si éstas 
van á aplicarse en breve y si en Puerto Rico 
existe una fracción respetabilísima por su nú
mero y su representación social, separada del 
partido incondicional que aceptó las reformas, 
¿por qué unos y otros no llegan á bases de con
cordi a y de inteligencia para ponerse en con
diciones formales de disputar el poder, purifi
cando asi los senos de aquella administración?

¿Decimos algo?

1, y para con-

2/ Los delegados de Hacienda remitirán á 
V. I., en los cinco primeros días del mes de Ju
nio próximo, relaciones de las solicitudes y ex
pedientes de condonación que hasta el día 1.® 
de dicho mes se hayan presentado á las Dipu 
tacíones ó à los Ayuntamientos, á cuyo efecto 
solicitarán de estas Corporaciones con la ante
lación necesaria las relaciones parciales que 
procedan.

3.® Durante los meses de Junio, Julio y 
Agosto próximos, las Diputaciones y los Ayun. 
tamientos tramitarán y resolverán las reclama
ciones con arreglo à lo dispuesto en el articu
lo 2.® del real decreto de 16 del actual. Para 
justificar el derecho á la condonación otorgada 
por la ley de 3U de Junio de 1892, se exigirá 
una documentación semejante à la que deter
minan ios artículos 90 y 100 del reglamento de 
30 de beptíembre de 1885, con la cual se acre- ' 
díte que ha sufrido el arooiado los efectos de 
una calamidad bastante grave para hacer ne 
cesarlo su arranque, la corta de los troncos ó 
un desmoche.
Mi.® Terminado el plazo de tres meses para 
tramitar y resolver las solicitudes de condona
ción, los delegados de Hacienda remitirán á 
esa Dirección general una relación de los expe
dientes recibidos de ios Ayuntamientos y de las 
Diputaciones con ia nota de las bajas que han 
de producir en las cuotas de los repartimientos 
ó en el cupo de los pueblos, y que serán á más 
repartir entre los contribuyentes del distrito 
municipal ó de la provincia.

5.“ Las Diputaciones provinciales remitirán 
antes del mismo dia 1.® de Septiembre á este 
ninisterio las solicitudes á que se refiere el ar
ticulo 4." del reai decreto de 16 del corriente, 
á fin de que Y. I. pueda tramitarlas é informar
las durante los meses de Septiembre, Octubre 
y Noviembre próximos, con arreglo al artículo 
5.® del referido Real decreto.»

seguir la baratura de los transportes.
2.® Unificación del impuesto, bajo el concep

to de contribución industrial en relación con la 
clase y capacidad de los aparatos de destila
ción, determinando la renta que pueda produ
cir cada uno de los clasificados en la tarifa de 
patentes, por cada cien litros de capacidad. j

3.® Establecer que la cuota sea prorrateable 
por meses.

4.® Que este concepto de la renta sea tam
bién la base para la tributación de las refine
rías, favorecidas hoy en perjuicio de la peque
ña industria destilera, y aun de las fábrica# 
propiamente dichas.

5.* Establecer la exención tributaria para 
los cosecheros y los fabricantes de vinos por la 
destilación procedente de su cosecha é indus
tria, mientras que se abstengan de comprar ó 
adquirir primeras materias destinadas á pro
ducir aguardientes.

6.* Que la administración y cobranza esté 
á cargo de funcionarios del Estado, con los 
mismos procedimientos que rijan para las de
más contribuciones.

7.® Que el alcohol industrial obtenido de 
cualquier semilla ó substancia no procedente 
de la vid, se grave con un impuesto de 75 cén
timos de peseta por grado centesimal y hecto
litro.

8.“ Que los alcoholes ó licores extranjeros 
paguen por derechos de introducción una pese
ta por grado centesimal y hectolitro.

9.*^ Declarar libre la introducción de los 
productos nacionales en nuestras posesiones de 
Ultramar.

10.® Hacer obligatorio el anuncio de vino 
artificial para la venta de este líquido, bajo la 

j pena de prohibición de la industria al infractor.
í 11. Declarar á las Audiencias provinciales 

como tribunales competentes para la sustancia- 
ción y fallo de los expedientes sobre infracción 
de las leyes tributarias, enjuicio oral y públi
co con asistencia del Abogado del Estado é 
inspector técnico y defensa del interesado por 
si ó por medio de letrado.

La Cámara desea que cuantos estén confor
mes con estas conclusiones, devuelvan á su 
secretaría las circulares firmadas á fin de hacer 
más fuerza cerca de los poderes de quienes se 
proponen gestionor su realización.

CABOTAJE CON
RIO DE ORO

OTRA FABRICA DE HARINAS

La diferencia de precio es enorme y no han
Pagarla seguramente los fabricantes, pues 

para conseguir poder sostener la competencia 
rebajarán el precio del vino que han de com
prar, y por ende quien pagará los vidrios rotos 
os el cosechero.

Y no se crea que el alcohol, producto de los 1. 
residuos de la remolacha, es inferior al que se I 
obtiene del vino y de sus residuos; conviene i 
saber que es mejor y es preferido por los com- I 
pradores de alcohol.

De modo y manera, que para favorecer á los 
vinicultores conseguimos que se
ley imponiendo fuertes derechos á 
les de industria extranjeros, y hoy 
dentro de nuestra nación.

Es verdad que hay una ley que

crease una 
los alcoho
lo fabrican

, grava con
37,50 pesetas el hectolitro á los alcoholes de
industria elaborados en España; pero esa ley 
es burlada por otra ley que permite hacer con. 
tratos ó conciertos con la Hacienda, y resulta 
de esta última que dichos fabricantes de alco
hol industrial pagar un impuesto de 75 cén
timos por cada hectolitro, que es, como si dijé
ramos, no pagan absolutamente nada. Asi se 
explica el que vendan á tan bajo precio el alco
hol de mayor graduación que ©1 que general
mente venden los que lo obtienen de vino.

Precisa, pues, pedir que la ley sobre alcoho
les se imponga á esos industriales con todo ri
gor, si no queremos ver cerradas las destilado
ras d© vino que tanto favorecen á los vinicul
tores. Tened presente que toda competencia 
con nuestros alcoholeros la hemos de pagar los 
cosecheros de vino.

NOTAS Y RECORTES
Desde el día 20 de lós corrientes quedan 

abiertas al servicio público en la Red Telefóni
ca interurbana del NE de España las estaciones 
de Madrid, Zaragoza y Barcelona.

La estación central en esta corte se halla 
instalada en el local núm. 18 de la calle de Al
calá, Palacio de la Equitativa.

* *
Durante los meses de Enero, Febrero y Mar

zo últimos han entrado en el puerto de Gijón 
10.385 fanegas de trigo extranjéro.

* * *
Dicen de Peñaranda de Bracamonte (Sala

manca); Con las aguas de los últimos días, los 
sembrados han vuelto á perder lo poco que 
habían ganado, necesitando calor para repo
nerse, pues de lo contrario la cosecha será muy 
mediana.

l.'^ Supresión del impuesto de consumos 
para el vino. 2.^ Revisión de las cartillas eva- 
iuatorias, armonizándolas de modo que ei viñe
do contribuya con relación al precio del vino. 
3.^ Prohibición absoluta de la fabricación de 
vinos artificiales.

Habla después el Sr. Moret, en nombre de los 
diputados aragonés, y manifiesta que llevarán 
sus deseos ai Parlamento y espera conseguir 
lo que solicitan.

Terminado ei meeting sin incidente, comenzó
banquete.

Empezó á las dos de ia tarde, ocupando la 
presidencia ei Sr. Moret, el alcaide de Cariñena 
y el Sr. Mouares.

Asistieron más de doscientos comensales. El
menú estaba formado por guisos del país. Inau
gura los brindis el alcalde, saludando á los fo
rasteros.

Ei Sr. Castillón, diputado por Daroca-Bel- 
chite, aboga por la unión de Aragón y Cata
luña.

En nombre* de ia prensa local habla el decano 
D. Lucas Martínez, director del periódico deca
no de Zaragoza.

Ei público pide que se trasladen á la plaza, 
donde continúan los discursos.

El Sr. Lamana, diputado provincial por Ta
razona, dice que la anterior ciudad de aquel 
nombre inauguró estas juntas de defensa, y si 
« Tarazona no retrocede nunca, yo retrocedo 
menos.»

El Sr. Paraíso, presidente Me la Cámara de 
Comercio, aboga por la asociación.

Ei Sr. Isabal da la nota revolucionaria, refi
riéndose á la supresión del impuesto de con
sumos.

El Sr. Monares pronunció un elocuentísimo 
discurso, frecuentemente interrumpido por en
tusiastas aplausos, y dice que el meeting que 
se celebra no es ningún acto político; acepta 
las proposiciones votadas y dice que las defen
derá en las Cortes.

El Sr. Moret aconsejó la perseverancia, con 
la cual se consigue todo; se mostró partidario 
de la asociación, y terminó diciendo. «Los 
ministros somos como una veleta; vosotros sois 
el aire que la mueve. Sin corrientes populares 
que sean perseverantes, nada podremos hacer.»

El Sr. Sagasta no habló, por encontrarse en
fermo.

Al terminar el Sr. Moret, comienza el desfile.

Por creerlo de gran importancia para nues- I 
tros lectores damos hoy el decreto del ministe- I 
rio de Hacienda estableciendo el cabotaje entro I 
la Península y la factoría española de Rio de 
Oro. I

Parece ser que se tiene el propósito de orga- i 
nízar esta colonia de modo que sirva para des- I 
arrollar empresas mercantiles de alguna uti
lidad. I

El Gobierno se propone establecer un régi- I 
men militar, político y administrativo en esa i 
posesión; pero entretanto, y para que comien- I 
cen à desarrollarse las relaciones comerciales, I 
cuyo fundamento ha de ser el cambio de los 
productos naturales de aquella región por ma- I 
nutacturas españolas, es urgente borrar la i 
anomalía de que nuestras aduanas traten las 1 
procedencias de Rio de Oro con las mismas se 1 
veridades arancelarias que las de los países ex- 1 
tfaños ajenos á nuestros conciertos comer- \ 
cíales. I

Por eso se juzga conveniente iniciar y faeiii- \ 
tar el tráfico y fomentar las relaciones mariti- I 
mas, declarando el comercio de cabotaje y la I 
franquicia de derechos en la forma que deter- I 
mina el decreto que ha sometido el señor mi
nistro de Hacienda á la aprobación de S. M. la 
Reina Regente, concsbido en los términos si- I 
guientes :

«Articulo 1.® Ei comercio, tanto de importa. 
I ción como de exportación, entre la Peninsula é ■ 

islas Baleares y la posesión española de Rio de
I Oro, se considerará como de cabotaje para los | 
I efectos administrativos de aduanas.
I Art. 2.® En la factoria de Rio de Oro se ad- 
I mitirán con libertad de derechos las mercan- 
I cias de producción ó fabricación nacional que 
I se remitan desde los puertos de la Península é 
I isl as Baleares acompañadas de la documenta, 

ción reglamentaria en que conste acreditado 
j su origen.
j Art. 3.® Se admitirán con libertad de dere- 
I chos en las aduanas de la Península é islas 
I Baleares el ganado lanar, las lanas, las gomas, 
I el marfil en bruto, el oro en polvo, las pieles y 
I las plumas de avestruz que procedan de la fac- 
I toria de Rio de Oro, asi como el pescado fresco- 
I salado, seco, ahumado ó en conserva, de las 
1 pesquerías ó fábricas que se establezcan en la 
I extensión de costa que comprende la mencio- 
j nada colonia.
I Art. 4.® Para la aplicación de las franqui'

Persistentes nosotros en ia tarea de dar á co- i 
nocer cuanto signifique adelantamiento y pro- | 
greso en todo lo que ala agricultura se refiere, I 
y lo mismo á las industrias derivadas, damos I 
cuenta hoy de otra fábrica de harinas impor- I 
tantísima situada en el centro de una región de | 
gran importancia agrícola. I

En las cercanías de Vitoria, à diez kilómetros | 
de la bella capital alavesa, en Carabo, está la I 
gran fabrica de harinas de la señora viuda de I 
P. Tournan, instalada en un edificio de moder- j 
na construcción, que tiene cuantas condiciones I 
y elementos exige el fin á que se destina. I 

Esta fábrica reune todos los adelantos de la I 
ciencia, habiéndose realizado en los treinta y I 
cinco años que lleva funcionando, importanti- I 
simas mejoras que la han puesto al nivel de las | 
modernas fábricas de España y dei extranjero, j 
y en condiciones de competir con ellas en cuan- I 
to à la clase de sus productos, á la baratura de I 
su trabajo y á io perfecto de su instalación.

Empléense eh ella loi últimos motores de 
agua y vapor que ti asmiten su fuerza á todas 
máquinas y artelactos que alli funcionan, y 
que son de un sistema mixto perfeccionado, lla
mando ia atención un aparato Ptansikter nue
vo, que sirve para ia clasificación de harinas y 
sémolas.

Los departamentos donde se procede á las 
operaciones de limpia, molturación y cernido, 
son amplios y bien acondicionados, ejecutándo
se en ellos el trabajo con bueu orden y lacili- 
dad, no omitiéndose ningún detalle que pueda 
contribuir á perfeccionar ia elaboración.

Todos los locales y dependencias de esta gran 
fábrica de harinas están alumbrados con luz 
eléctrica, que procede de motores instalados en 
la casa, con gran lujo, aprovechando la fuerza 
que mueve los aparatos.

Los productos de la fábrica de la señora viu
da de P. Tournan, son muy solicitados en todas 
partes donde se conocen, y están fabricados con . ^,^8 ae que trata el articulo anterior, será re- 
harinas peninsulares, especialmente de Aragón quisito indispensable que las expediciones sean 
y Castilla. j ¿¡rectas y se verifiquen precisamente en ban

dera nacional, y que además vayan acompaña
das de un documento expedido por el remiten
te, haciendo constar la cantidad, clase y origen 
ó procedencia de las mercancías, debiendo 
acreditarse la exactitud de la declaración ci
tada antela autoridad española de Rio de Oro, 
que certificará la validez legal del documento.

Art. 5.® Por los ministerios de Marina y de 
Hacienda se dictarán las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de este decreto.»

¿Si las fábricas de azúcar de remolacha se 
dedican á hacer alcohol, será ilógico suponer' 
que lo harán de otras substancias? No creo que 
esta hipótesis mía sea infundada, y muy bien 
cabe aquí aquello de «piensa mal y acertarás».

Una de dos: ó la fabricación de alcohol in
dustrial es libre en España, ó ésta está sujeta 
al pago de 37,50 pesetas por hectólitro, según 
la vigente ley de alcoholes.

Esto es lo que precisa aclarar de manera ter
minante y clara, pues no debemos consentir 
que se burle esa ley con otra ley, como lo ha
cen los fabricantes de alcohol de melazas.

La guerra que nos hacen es grande á los vi
nicultores, pero es una guerra traidora, á man
salva, y debemos comprender el ardid, el lazo 
que se nos tiende. Estoy seguro que si la ley se 
cumple en este caso, podremos vender nues
tros vi nos para la destilación de 10 á 12 pese
tas. Poco es, es verdad; pero como antes he di
cho, menos es nada.

* * *
La prensa toda asegura que en la primera 

quincena del mes actual la recaudación de las 
contribuciones acusa una baja de dos millones 
de pesetas en aduanas, motivada por la menor 
importación de cereales.

* 
* 4:

La Diputación de Navarra está efectuando 
las operaciones necesarias para repoblar lo# 
ríos de la zona montañesa de aquella pro
vincia. ,

Acaban de soltarse en Olagüe ocho mil tru
chas y tres mil huevos de trucha fecundados 
por salmonete, y se preparan nuevas sueltas 
de pesca hasta el número de dieciséis mil tru
chas, procedentes todas ellas, así las puras co
mo las asalmonas, del establecimiento piscíco
la de Reparacea.

(Se concluirá.)

CIFRAS DE PRODUCCION
El total de la producción de cebada es apro

ximadamente de 18 millones de hectolitros. Ba
dajoz y Toledo, que son las dos provincias de 
mayor producción, suman entre ambas hectoli
tros 3.259.000

La producción total de trigo es de 33.143.000 
hectolitros.

Sevilla y Valladolid son las dos primeras pro
vincia sproductoras. Sevilla produce, en año or
dinario, 2.120.000 hectolitros, y 2.104.000 Valla
dolid, Badajoz, Burgos, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Guadalajara, Granada, Jaén, Salaman
ca y Toledo producen casi todas ellas aproxi
madamente igual cantidad : 1.500.000 hecto - 
litros.

DE TODAS PARTES

cias de que trata el articulo anterior,

Bien justamente merece esta preferencia con 
que son solicitados, pues su esmerada elabora
ción y limpieza exquisita los hace superiores á 
muchos que se expenden.

Nos complace ver que la industria harinera 
española se halla tan adelantada como puede 
estarlo en el extranjero, y puede ventajosa
mente sostener una competencia. Lo preciso 
es que el Estado la proteja como ramo importan
tísimo de la producción nacional, y con esa pro
tección logre sostenerla en el alto nivel en que

Universidad de agricultura.
Ofreciendo actualmente en España sumo in

terés todas las cuestiones que se relacionan 
con la agricultura, creemos oportuno poner en 
conocimiento de nuestros lectores que el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio 
de Italia ha resuelto proponer en los presu
puestos de 95 96, el establecimiento de una 
Universidad agricola en Perugia. En 1890, el 
patrimonio de la extinguida abadía de San Pe
dro de 1 erugia se constituyó en ente moral, 
con la intervención del Ayuntamiento y de la 
Diputación provincial, para fundar allí un Ins
tituto agrario bajo la exclusiva y directa auto
ridad del Estado.

Con esta base, en ló94, el Ministro propuso 
al Parlamento la concentración de toda la ins
trucción agricola del reino de Italia en dicha 
ciudad; pero la Cámara de diputados no apro
bó el proyecto de ley, porque muchos indivi
duos de la mayoría le negaron su voto á fin 
de satisfacer las exigencias de otras locali
dades.

Convencido el ministro de la conveniencia 
de llevar à cabo la idea, ha decidido presentar-

îfî 
41 *

El mejor modo de hacer más liviano el terre
no, es agregarle ceniza de carbón, y esto es 
mejor que usando arena. Además de mezclarse 
mejor con la tierra, contiene cierta cantidad de 
sal. Se ha hecho la prueba en un terreno que 
después de cada lluvia parecía masilla Se le 
mezcló con ceniza y después de dos años se aró 
y se agregó abono, y como ensayo se plantaron 
melones, que salieron perfectos. Después de 
esta fecha el terreno siempre ha sido bueno.

* 
* *

De ser cierta la noticia que publica el Uiso- 
lia Times d® Visalia (California), en aquel Es 
tado un agricultor ha tenido (a ocurrencia de 
engordar cien puercos dándoles á todo pasto 
el fruto de la vid, después de haber recolecta
do el fruto mejor y de duración mis precoz. 
Dividió sus veinte hectáreas de viñedos en Va
rias secciones, limitando por medio del espino 
artificial algunas áreas de terreno, en las cua
les encerraba los cerdos, haciéndoles recorrer 

, de este modo todo el viñedo. Los puercos co- 
Î mieron las uvas hasta el último racimo sin per

judicar en lo más mínimo las cepas; en seis se
manas cada animal aumentó cien libras por 
término medio de modo que los cien puercos 
ganaron unos 5.000 kilogramos. La transfor
mación del fruto de la vid en carne d© cerdo es 
más ventajosa, en opinión del cultivador norte 
americano, que su transformación en vino.

i .f*I * *
I Los periódicos de Málaga, con relación á no- 
I ticias de diferentes mercados de Andalucía, di- 
J cen que probablemente en este mes de Abril 
I subirán no poco los precios de los trigos, ha- 
I biéndose ya anticipado el mercado de Jerez.
I * 'iI « * 1
I Dicen de Miranda de Arga (Navarra), que 

hay en aquellas bodegas una existencia de 
30.000 cántaros de vino excelente, que se vende 
de cuatro y medio á cinco reales el cántaro. .

¡Con este precio ya podrán cultivar bien las 
viñas los cosecheros de dicha villal I

i * 5I * * ’

I Se gestiona por una comisión de diputados 
I vitícolas se adicione à la ley de presupuestos 

un nuevo articulo, en virtud del cual quede 
autorizado el Gobierno para celebrar en las 
provincias conciertos de encabezamientos so
bre el pago de las patentes de fabricación de 
alcohol vínico.

*

Nuestros apreciables lectores leerán en el 
presente número un anuncio de la bien reputa* 

da firma de los Sres. Valentin y Compañía, ban
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queros y expendeduría general de lotería de 
Hamburgo, tocante à la lotería de Hamburgo, 
y no dudamos que les interesará mucho, ya 
que se ofrece por pocos gastos alcanzar en un 
caso feliz una fortuna bien importante.

Esta casa envia también gratis y franco el 
prospecto oficial á quien le pida.

Se cederían cinco va^'ones de centeno á 27 
reales las 90 libras en esta estación.

En partidas se expedieron cuatro vagones de 
harina á 13 1[4 reales arroba para Andalucía, 
ocho de trigo á 37 para Barcelona, 12 de cen
teno á 27 para Salamanca y dos de salvados à 
seis y medio reales arroba para Madrid y Bea- 
sain.

MERCADOS
NACIONALES

Sevilla.
El mercado de ganado durante la feria se ha 

visto menos concurrido que lo que lógicamente 
se esperaba, entrando en el primer dia cerca de 
33.000 cabezas y el siguiente algunas más.

La nota oflcial del primer dia dice:
Caballar, 2.876 cabezas; mular, 1.236; asnal, 

687; vacuno, 2.747; lanar, 11.795; de cerda, I 
10.653; cabrio, 2.702. Total, 32.496.

No damos la del segundo, porque nunca re
sultarla cierta, en vista de que vuelve á regis
trarse el mismo ganado del anterior; pero pue- I 
de calcularse que han entrado en el mercado I 
durante los tres dias unas 40.000 cabezas pró- I 
ximamente. I

Han venido muchos tratantes castellanos, | 
valencianos y portugueses, y hay bastante de
manda, en particular en caballos domados y 
potros de poco valor y en ganado de cerda, que 
es muy solicitado por los valencianos.

AUGa d.e 'Fovmes. I
La situación de este mercado «n la semana | 

anterior es la siguiente:
Trigo, de 34 á 35 rs. fanega. I
Centeno, á 27. I
Cebada, á 26. I
Algarrobas, de 21 à 22.
Avena, á 13.
Garbanzos, de 70 á 100.
El tiempo de aguas abundante», pues lleva 

mos una semana que todos los dias llueve.
V aldepeñas.

El mercado de vinos continúa muy anima
do, como lo prueba el haberse facturado en la i 
estación del ferrocarril 160 vagones de vino, 
estando los precios muy Armes y cón tendencia 
al alza, creyendo que al An conseguirán la su
bida, á pesar de que dentro de uii mes no será 
la exportación tan grande como ahora.

Los cereales siguen también bastante solici
tados habiendo ganado el candeal dos reales 
en fanega, pues se han medido algunas parti
das à 9,25 pesetas.

Precios los que siguen:
Vinos tintos y blancos del 93, 2,50 á 3 pesetas 

arroba; idem id. nuevos, 2,25 á 2,50 id. idem; 
idem blancos nuevos, 2 á 2,25 id. id.; aguar
diente» anisados de 26" á 8,50 id. id.; alcohol 
(según clase) de 10 à 15 id. id ; lanas, 11,50 
ídem id.; aceite, 10 id. id.; patatas, 1,00 idem 
ídem; azafrán, S5 á 36 pesetas libra; Géjar, 8,00 
ídem fanega; candeal, 8,75 á 9,25 id. id.; ceba
da, 3,75 á 4,25 id,id.

diniad. R-odLrigo.
Por efecto de las humedades del temporal 

que ha reinado las patatas sembradas han teni
do que ser renovadas por haberse podrido la 
simiente.

El mercado flojo y sin demanda, y los cam
pos, en lo general, reunen buenas condiciones.

Provéese que con exceso de las aguas haya 
necesidad de reesembrar de nuevo los gar 
banzos.

Rioseco.
Cubiertas sin duda las necesidades del mo

mento que motivaron las ventas de trigo anun
ciadas, ha vuelto el retraimiento de los toma
dores y hoy está la plaza sin pedidos, siguien
do la oferta á 35.

Al detall, las entradas han seguido reducidas 
si salvamos la del lunes que fué extraordina
ria, dada la época, y que con ella ascenderá la 
de todo el septenario á 5 000 fanegas.

Aunque parezca extraño no se han hecho co
tizaciones en plaza; todo va directamente à los 
almacenes, y sólo ayer se presentó un carro 
consiguiendo á 34 li4 reales las 94 libras, tipo 
que no juzgamos altera el general de 34 á que 
se viene liquidando.

Las salidas por ferrocarril suman 1.068 fane
gas, mas 110.240 kilogramos de harina, 17.310 
de cebada y 7.420 de salvados. Por el Canal sa
lieron 4,0 10 fanegas de trigo.

En Valladolid han despendido los precios por 
la falta de demanda quedando á 35 1(2 en el 
Canal y á 35 3[4 en el Arco. En Medina siguen 
firmes de 35 3[4 á 36.

Snlamanoa..
En la semana última se han resentido algún 

tanto las transacciones de trigo en nuestro 
mercado, para los especuladores principalmen
te, que no se muestran dispuestos hoy por hoy 
á aceptar aquel á los 36 reales que fijamos en 
otro lugar, á cuyo precio solo pagan los pana
deros para el consumo, y para eso el preciso 
para su industria.

No hay que perder de vista, sin embargo, 
i que Cuba ha de infiuir algún tanto en el valor 

de dicho cereal, si continúan siendo poco sa
tisfactorias las noticias de la guerra de dicha 
Antilla, propaladas á la hora en que escribi
mos estas lineas.

El mercado de vinos no varia tampoco de as
pecto, siendo el precio máximo 12 pesetas hec
tolitro en el almacén, para la exportación.

En la feria que se celebró el 13 en la capital 
no pasó de regular la concurrencia de ganados, 
y se han presentado en muy mediano estado de 
carnes, efecto de la escasez de pastos del últi
mo invierno, el más crudo que se ha conocido 
desde hace muchos años.

Los precio.s del cordero han fluctuado entre 
14 y 16 pesetas los 10 kilos de peso vivo.

El tiempo, excelente para el campo, presen
tando tendencia á lluvia, que ya es necesaria 
si se ha de obtener en la provincia una media
na cosecha de cereales.

La almendra con casco se vende à 3 pesetas 
la fanega.

ración, aunque nada concreto puede decirse, 
porque en la semana anterior han sido pocas 
las operaciones que se han hecho.

En trigos nacionales continúa la calma, por 
venir los arribos aplicados á las fábricas. De 
trigos extranjeros han entrado 2 000 toneladas 
Novorosiski á la orden.

También han entrado 160 sacos garbanzos 
de Mogador, 400 sacos de arroz de Valencia y 
2.720 cabezas ganado lanar, procedentes de 
Cartagena.

MERCADO DE CARNES.

Gx'anacla.
Los trigos tienden á la baja, por la mucha 

existencia y la proximidad de la nueva co
secha.

Los azúcares de caña de la cosecha que se 
está haciendo, se han declarado en baja con 
relación ai precio que han tenido los de remo
lacha, y es natural que éstos los sigan; los de
más productos sostenidos, menos la patata, que 
ha subido desde 17 reales que estaba á 28, que 
se venden hoy las de Sierra con gran firmeza.

El trigo superior vale á 44 reales; el corrien
te á 41; la cebada á 28; las aluoias á 100; los 
garbanzos superioies á 160; los regulares á 100; 
ios medianos á 70; los aceites á 38; las lanas ne
gras limpias de 80 á 85; las blancas de 85 á 90; 
los vinos tintos á 16; blancos á 19; vinagre de 
10 á 20; aguardiente anisado de 18 grados à 44 
reales; sin anisar á 36; habas á 38; yeros á 40; 
patatas á 28 reales quintal; paja á 1,50; anís de 
90 à 100; maiz á 40 reales fanega; cáñamo á 40 
reales arroba; azúcar de remolacha piló fino á 
40 reales arroba; en grano á 39 reales arroba; 
de segunda á 35; azúcar de caña ciase 1.®' á 38 
reales; las otras no se han elaborado aún este 
año.

Medina.
La última nota de precios que tenemos de 

esta importante plaza, sigue marcando Arme 
el de 3,5 3i4 á 36 reales para las 94 libras de tii- 
go; 26 á 26 1[2 para las 90 de centeno; 24 à 
24 li2 la fanega de cebada y 23 1 ¡2 á 24 para la 
de algarrobas.

Valladolid.
Continúa el retraimiento para la compra de 

trigo en partidas y los precios al detall resenti
dos de esa circunstancia, En el Arco se cotiza 
de 35 li2 á 35 3[4 reales las 94 libras y en el Ca
nal de 35 114 á 35 li2 id.

Arévalo.
Al mercado del martes 16 entraron 200 fane

gas de trigo que se cotizaron de 35 3í4 á 36 
reales, según clase, 200 de cebada á 25 y 380 de 
garbanzos.

El centeno y las algarrobas conservan el 
precio de 25 li2 reales.
, La demanda para Barcelona Aoja y estaría 
más á no haber bajado las tarifas á 25 pesetas 
tonelada, y aun asi no se coloca todo lo que 
ofrecen. Se ceden 4 vagones de trigo á 36 IfJ 
reales las 94 libras sobre vagón y en partidas 
se expidieron 2 vagones de trigo para Barcelo
na y 6 procedentes de estaciones inmediatas 
con destino á Barcelona

La mayor parto de los garbanzos que asis
tieron quedaron sin vender, y como la siembra 
de esta legumbre toca á su An, no es extraño 
se hagan pocas ventas.

El campo ha mejorado mucho con la buena 
I temperatura de esta primavera.

G-vamada.
Los sembrados de las vegas presentan de 

plorable aspecto, hasta el punto que se presagia 
q .e en muchos parajes no llegarán á espigar 
los trigos. Los habares comienzan á ser inva
dido por el pulgón.

Continúan las operaciones de siembra de re
molacha y patatas.

El mercado de caldos en completa calma; en 
el de cereales, se sostienen los precios; el de 
ganados, con escasas transacciones.

Do la albóndiga de la capital han salido en la 
presente semana 2.820 fanegas de trigo al pre
cio máximo de 11 pesetas y mínimo de 9,25.

Zaragoza.

Revista de los precios corrientes en la sema
na que Ana:

Trigo: catalán, de 18,39 á 18,66 pesetas hecto
litro; hembrilla, de 17 á 17,84; huerta, de 15,88 
á 16,16.

Granos: Cebada, de 8,02 á 9 34 pesetas; mais, 
hembrilla, á 12,57 id.; común, de 11,23 á 14,50; 
habas,, de 11.23 á 11,76,

Harinas: De primera, de 28,50 á 35 pesetas 
los 100 kilos, id. remolido, de 18 á 20 id.

Despojos: Cabezuela, á 5; menudillo, á 2,50; 
salvado, á 2; tástara, á 2.

'Foro..
No hay entrada de trigo en este mercado, y 

solo como nominal señalamos el precio de 34,50 
reales las 94 libras, con tendencia floja.

De cebada entraron boyunas pocas fanegas:, 
que se vendieron de 22 á 24 reales, según elaso.

Vinos: Hay grandes existencias de este li
quido y muy poca salida, siendo el precio más 
corriente el de 11 reales cántaro en bodega.

üa vino MU.
El tiempo vuelve á ser desfavorable para 

las faenas agrícolas; como no se puede arar 
se han suspendido los trabajos nuevamente en 
los olivares, como también en la vega.

Hay buenas noticias sobre la animación y 
transacciones en la feria de Sevilla, en la que 
se han hecho importantes operaciones en ga
nado.

Los precios, sin alteración.
Oóvdoba.

En esta capital se vendían los ganados en la 
primera semana del mes actual á los precios si
guientes: '

Cabeza del caballar, de 600 i 800 pesetas; 
mular, de 500 á 700; asnal, de 150 á 180; vacu
no, de 330 á 380; de cerda, de 50 á 60; cabrio de 
20 á 25, y ovino, de 16 á 20.

Las lanas se cotizaban: La negra, de 105 á 
lio pesetas quintal métrico, y la blanca,de 125 
á 130.

Velez KuLlo.
Los precios que actualmente rigen en este 

mercado son los siguientes para los artículos 
que se detallan:

Trigo fuerte, á 9,75 pesetas fanega.
Idem candeal, á 9,50 id. id.
Centeno, á 4,50 id. id.
Cebada, á 5 id. id.
Lentejas, á 6,75 id. id.
Maíz, á 5,50 id. id.
Garbanzos, á 15 id. id.
Judias, 15,50 id. id.
Almendras, á 11 id. id.
Vino, á 4,50 pesetas arroba.
Aceite, à 12 id. id.
Lana, á 10,50 id. id.
Patatas, á 4 pesetas quintal.
Harinas: De primera, fuerte, á 3,75 pesetas 

arroba; id. de segunda id., á 3,25; id. de terce
ra id., á 2,50; id. de cuarta id., á 2.

Idem candeal, á 3,75 pesetas arroba; id. de 
segunda, á 3; id. de tercera, 2,25; id. de cuar
ta, á 2.

Valencia.
El trigo, que había obtenido una pequeña 

mejora de precio, ha vuelto á quedar en las 
mismas condiciones anteriores, sin esperanza 
por hoy de alza. El arroz acusa mayor firmeza 
y tendencia al alza que, al parecer, no tiene 
fundamento sólido, porque los pedidos no re
basan la cuantía ordinaria, y las existencias 
son de bastante consideración, teniendo en 
cuenta la época del año en que nos encon
tramos.

Las judias secas ó habichuelas tienden al al-

Avila.
Durante la semana han entrado 400 fanegas 

de trigo, habiéndose pagado de 35 1(2 á 36 li2, 
según clase; la cebada se paga á 25 reales, la 
avena á 17 y las algarrobas á 27.

Se notó desanimación en este mercado, por
que los precios están bajos y los tenedores es
peran mejor ocasión para vender.

El centeno ha sido más procurado, habién
dose hecho buenas partidas á 26 y 26 li2 reales.

Las existencias de este grano casi se han ago
tado en esta plaza, aunque también se nota al
guna flojedad en el precio.

La situación del mercado continúa en las 
mismas condiciones que en la semana anterior, 
sin que se note mayor animación en las tran
sacciones, ni más firmeza en los precios.

Aunque los sembrados han mejorado algo, 
están, sin embargo, atrasados, y revelan por 
su color y aspecto los perjuicios que en ellos ha 
causado la invernada.

El estado de los pastos es regular, y los ga
nados van reponiéndose en parte de las pérdi
das sufridas á consecuencia del temporal pa
sado.

Htiesca.
Sigue la calma en los mercados de cereales y 

leguminosas de esta provincia. Los precios 
para la medida usual del país, que es el cahíz, 
de 179,68 litros, en el mercado de la capital, son 
los siguientes: trigo, de 26 á 28 pesetas; ceba
da, de 16 á 18; avena, de 11 á 13; maiz, de 22 á 
24, y habas, de 22 á 24 pesetas.

El aceite se cotiza de 10 á 11 pesetas la arro
ba de 13 litros, sin derechos de consumos, equi
valente á 1,25 pesetas por arroba.

DEPÓSITO: PAl.ACIO DE LA EQUITATIVA

za, por sus cortas existencias y no 
del exterior como otros años.

Jaén.
Durante la presente semana las 

termométricas han .sido violentas.

Mad-iid..
VACA

Dia 18 de 14,72 à 15,88 pesetas arroba.
— 19 de 14,72 à 16,11.
— 20 de 14,95 á 15,88.
— 21 de 14,49 á 15,65.
— 22 de 14,49 á 15,65.
— 23 dé 14,25 á 15,88.
— 24 de 14,25 á 15,88.

CORDERO
Día 18 de 16,34 á 16,80.
— 19 de 14,72 á 15,05.
— 20 de 14,72 à 15,05.
— 21 de 14,72 á 15,05.
— 22 de 14,49 á 15,05.
— .23 de 14,49 á 15,05.
- 24 de 14,49 á 15,05.

TERNERA
De 1.^ á 46,00 pesetas arroba.
De 2.^ à 34,00 »
De 3.* à 23,75 »

Sevilla.
MATADERO

Dia 22.
Precios al público por pesetas céatimos: 
Reses mayores, de 1,60 á 2,00.
Ternera, de 2,75 á 4,00.
Oveja y cabra, de 1,50 á 1,60. 
i?reciosal entrador, de 1,35 á 1,55.

EXTRANJEROS

Agraria, proteccionista convencido, pero pro- | escribía con ligereza para las columnas de Ai 
teccionista juicioso, ataque á los proteccionis- j Nuevo Mundo.
tas que en Bilbao y Cataluña sólo lo son para I Esto nos ha molestado menos que sus juicios 
barrer para adentro, para sus casas, proteccio- I respecto al valor de cada uno de los que lo son, 
nistas de doublé, de ocasión, proteccionistas á I porque el S. C. debe saber que cada uno es lo 
imagen y semejanza de los que forman en la qu© es, y cada uno ha hecho por Puerto Rico lo 
Liga nacional de productores, á los que hemos I q^e ha podido, que no ha sido poco. Los dipu- 
combatido con verdadero encarnizamiento, con- i tados autonomistas que tuvo años atrás Puerto 
vencido» de que el egoísmo y otras pasiones I rícq, jamás hicieron la vigésima parte de lo 
son las que engendran las ideas de proteccio- realizado por la actual Diputación.
nismo de esas gentes que acostumbran á pedir Después S. C. trató de más ó menos simpáti- 
á el Gobierno apoyo para sus industrias, y po- eo al que es más pobre ó más rico, y no se le 
nen el grito en el cielo, cuando el proyecto de I olvida la vulgarísima frase de víctima anónima 
tratado con Alemania, y promueven cuestiones I ¿g lus redacciones y otros conceptos cursis de 
de orden público cuando no se les satisfacen la moderna literatura de la juventud periodís- 
sus apetitos y solicitan hasta con las Antillas su tica que, á imitación de S. C., nos han venido á' 
cabotaje d palo seco. Tan excelentes personas 1 regenerar y' á enseñar la escritura en caste- 
son estos proteccionistas á quienes combatimos, 1 llano.
que de segur© el mismo Sr. Moret no iría con Todo eso está mandado recoger, asi como está 
ellos á ninguna parte. penado por el buen gusto el escribir con pasio-

Son librecambistas, pero de los malos. Son I nes, y no dar à cada uno lo que en justicia le 
los proteccionistas del Fomento de la produc- corresponde.
ción y trabajo nacional de Barcelona que son I Para S. C. el que no es rico, porque éste suele 
proteccionistas acérrimos para sus casas, y li- I ya ser activo por lo menos, y viste camisa lim- 
brecambistas para los pobres agricultores. Pro- I pía á diario, con decoro y sin claudicaciones, y 
teccionistas de aluvión que no pueden ir jamás no necesitó jamás nada de nadie y no hizo la 
con los hombres con quienes simpatiza La Liga 1 vida de bohemio, ni buscó notoriedad fustigan- 
Agraria; mejor dicho, con el hombre, porque I ¿o jog respetos humanos y la justicia, ese, aun 
para La Liga, Dios es Dios y su hombre su pro- I cuando dirija un periódico semanal y escriba

I cosas de Puerto Rico, no lo hace con acierto ni 
Ya ve, pues. El Correo por qué combatimos á I es activo y laborioso, ni aun siquiera será re- 

esos proteccionistas, como combatimos siempre I elegido.
á todos los negociantes que en política y en eco- Es más: á ese no le clasiflcaremos como ga- 
nomia hacen de los más sanos principios de es- I macista.
cuela, vil gangrena para el provecho propio. Cuando S. E. vino á la vida pública á escri- 

Esos de la Liya Nacional de productores que I bir desnudeces y cometer agravios, el Director 
negocian con el sudor del labrador metiendo á de La Liga Agraria llevaba diez y seis años 

i millonadas los hectolitros de trigos extranjeros escribiendo para el público y obras de texto pa- 
y que nos crean el actual conflicto económico 1 ra la enseñanza, que le han dado nombre y di- 
por su excesiva codicia, son los mismos que es- ñero y alcanzado muchos primeros premios en 
tán introduciendo por «1 puerto de Bilbao ga- I certámenes públicos y juegos florales, y el car- 

I nado extranjero, que dará al traste con la ga- I go de menos importancia que desempeñó en la 
I nadería española. I administración pública, fué el en que nos sor-
j Esos, créanos El Correo, no son proteccionis" prendió el acta de diputado.

Aquí más que en parte alguna, se dejan sén- I tas sino do su egoísmo.
Jlr los electos de la crisis por que atraviesa. „ explicada la razón de nuestros ar-
Los precios resultan hoy verdaderamente desas-
trosos parólos productores. En París la liquida- I tícelos, que es lo menos el 127 d© la serie en 
ción de Febrefó se ha hecho sobre el pío de 30 | esta dirección.
francos hectólitro de alcohol á 9ü grados. A este I y se continuará, porque á nosotros los pro- 

‘precio uo se pagan ni con mucho los gastos de teccionistas juiciosos nos gastan tanto los li- 
destilación; asi es que no es extraño que todos | .
los días se vayan cerrando gran número de fá- I neo-librecambistas en que el mismo Co- 
bricas. I rreo suele incurrir al tratar estas materias de

Después dé la invasión de la flloxera la fabri- i ¿e ja producción y del consumo, como aquellos 
cación de alcoholes de industria tomó gran lu- conducta que han sido motivo à dar al
cremento; pero hasta 1893 no se ha notado ex- 1 . , i- .
ceso d© producción; viniendo á ocupar la plaza I estimable colega estas explicaciones, 
de los alcoholes de granos y d© remolachá, los Delitos contra la patria,
alcoholes de vino y de orujo, }

Este estado de cosas ha determinado una vio- I Sóbrelos delitos de infldencia á la patria se 
lenta peturbación en los departamentos delNor- r había escrito y legislado más ó menos directa-

Importarse -

variaciones 
sucediéudo-

se á dias espléndidos y calurosos otros fríos con 
vientos del SE., que han sido perjudiciales para 
algunas plantas y los frutales, de los que se ha 
caído mucho fruto ya cuajado.

En los mercados de cereales se nota poca 
animación, sucediendo lo mismo en el de legu
minosas, habiéndose iniciado una ligera baja 
en los precios, debido ai resultado que se espe
ra de las cosechas, pues hasta ahora las aguas 
vienen con oportunidad.

Continúan practicándose sin interrupción las 
operaciones de escarda y limpieza.

Bavoeloxia.
El estado de los campos continúa siendo sa

tisfactorio y las cosechas presentan, en general, 
muy buen aspecto.

El mercado de importación sigue en el mismo 
estado de paralización que viene sufriendo hace 
algún tiempo, y los precios no han sufrido alte-

EL ÁGUILA

CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.
Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 

mesa- Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
ciosy cuantos datos se deseen conocer.

w H'-« í Piran s. s. ».
di
5?;

X

Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de 
las franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden 
de 27 de Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del 
propio año.
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AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO 
LATIMER &. FEKHANDEZ.

-------- ---------------- ---

RICO

te, ya afectados también por la crisis que pesa I 
sobre la industria azucarera. Las regiones que 
cultivan la remolacha están pasando, en efec
to, dias de prueba. -I

El tiempo está templado y hermoso.
En Nueva York el trigo tiene nú alza de 3 à I 

27 céntimos, y en Uhicago de 12 á 15 céntimos ' 
por 100 kilos.

Por seguir la flrmeza señalada en América, 
la demanda es bastante regular en nuestro mer
cado de harinas, pero las ofertas son poco im
portantes.

La tendencia es bastante Arme y los correos 
anuncian una alza de 20 á 26 céntimos.

.Marsella.
Nuestro mercado de trigos sigue su marcha 

con calma, habiéndose vendido 14.000 quintales 
á librar, importándose 2.200.

Se ha vendido la calidad Ghirka Nicolaieff, 
peso garantido, 117{118 kilos de cargamento 
flotante á 12,25 francos, y de la misma calidad, 
peso 116ill7 kilos para embarcar en 15 de Ma
yo, á 11,87. Del Acime Novorossisk, peso ga
rantizado, 121 á Í22 kilos para embarcar el 15 
de Junio, á 11,75: todo los 100 kilos.

Los últimos avisos recibidos de los Dardane- 
los señalan ©1 paso de un barco cargado de tri
go «destinado á Patrás. Otro aviso señala el 
paso por el Estrecho de cuatro navios con car
gamento de cebada, los cuales navegan con 
rumbo á Gibraltar.

mente, asi como sobre los de lesa majestad; pe
ro los que amenazan á la integridad de la pa- | 
tria y à su unidad revisten un carácter nuevo, 
explicándose que las Cortes quieran contener 
el separatismo con una nueva legislación.

La infidencia podia dejar á salvo aquellas 
unidad é integridad en cuanto á la intención, 
aun cuando de hecho las comprometiera. El se
paratismo, para dar su nombre vulgar á los 
delitos contra ambas, supone el propósito y el 
acto de atentar contra ellas.

Podrá no parecer á alguien un progreso en la 
legislación el proyecto leído en el Congreso y 
cuyo texto hemos publicado; mas no cabe duda 
de que responde á una necesidad en nuestras 
provincias de Ultramar, y particularmente en 
Cuba, donde hay que afianzar á toda costa la 
paz, combatiendo resueltamente una propagan
da funesta al presente y porvenir de aquellas

Si fuese justo S. C.; si conociera el valor de 
nuestra modesta campaña ©n favor de Puerto 
Rico, no nos agraviaría asi. Cuatro años antes 
de esa sorpresa veníamos en inteligencias co’^ 
personas de aqúella isla que no son del agrado 
de S. C., trabajando por su redención política y 
económica.

Asi que, si no nos desagradó, no nos sor
prendió, porque juzgamos la sorpresa como re
compensa pequeña de nuestros esfuerzos y em
peños en favor de Puerto Rico.

Pero no se alarme S. C., que seremos reele
gidos, á pesar de que no nos clasifica.

Y nada más, porque cada uno es lo que es y 
no nos llama la atención porque ya conocíamos 
ciertas debilidades.

Y se continuará.
** *

Ayer tarde se reunió en el ministerio de Ul
tramar la Comisión arancelaria de Cuba, á la 
que se agregaron algunos representantes de 
Barcelona, que llegaron esta mañana.

El Sr. Villaverde, que presidia, procedió con 
gran discreción al observar las distintas ten
dencias que se dibujaban entre los reunidos, y 
al fln logró que se dividiesen los trabajos en 
cuatro ponencias, y que todas procuren dar un 
carácter práctico á su labor, buscando al efec
to criterios de armonía.

provincias.

DE CUBA
Nada se sabe que merezca especial mención 

al cerrar este número. Continúa la tregua y la 
incomunicación.

SEMANA POLITICA
A «El Gorreo>.

Este estimable colega nos dispensa la bondad 
de reproducir el artículo nuestro titulado ¡Bue 
nos proteccionistvsï con ún sabroso prólogo á 
guisa de entrada, diciendo que reproducía 
nuestro trabajo porque había llamado la aten
ción de muchas gentes, y comentado casi con 
renombre.

Si El Correo nos leyere con frecuencia, se hu
biera explicado la razón de nuestro articulo y 
no le achacarla que, periódico como La Liga

Suponemos que aquel proyecto de ley, de ca
rácter urgente, será discutido y votado en la 
actual legislatura, asi como que no ha de en
contrar gran oposición.

A «El Nuevo Mundo».
Aparece más esplendente cada dia, más fe

cundo, casi ingenioso, más justificado en sus 
apreciaciones al estimar las cosas y personas 
que caen bajo su examen, sobre todo si el re
dactor S. C., á quien todos conocemos, se en
carga de estimarlas y enjuiciar acerca de ellas.

La galería de retratos de los diputados de 
Puerto Rico muévenos á decir á S. C. que, 
acostumbrado á escribir con desnudeces en las 
que el idioma castellano suele salir mal parado, 
ya que siempre el recto sentido ha creído que 
todo el campo era orégano, y que su boca era 
medida en eso de clasificar á los actuales di^u" 
tados, cometiendo la solemne injusticia de tra- 
trarlos con desdén, haciendo apreciaciones 
acerca de la forma de sus elecciones, sin tener 
en cuenta que su tejado era de vidrio y que

ELIXIR
DE PROTOCLORURO DE HIERRO

CON HIPOFOSFTOS

DE VIVAS PEREZ
Recomendado por verdaderas eminencias 

médicas y adoptado en los hospitales. NO 
TIENE RIVAL, y es el único remedio seguro 
y de inmediatos resultados de todos los ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para la anemia, raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y meustruaclo 
nes difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott. 
verdaderamente agradable.

Depósito general: Almería, tarmacia Vivas Pérez.

De venta en todas las Farmacias del mundo

Imp. Bev. Nav. y C.°, Marqués de, Urquijo, 8,

G-ran bazar de ropas beclias

Géneros para la medida 

y abndant© surtido en trajes para 
niños

3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TELEFONO 661.

IMPBEBTA 
Y 

ENCUADERNACION
DK LA

REÍlSTADEW^y COMERCIO

MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL.

Teléfono, 3.O&O

Se hace toda clase de impresio 
nes, tales como facturas, circulares, 
membretes, obras y periódicos.

LA LECnilini Ï LA IIDAieCÚ
Real Fábrica de cigarrillos y pagúeles de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABEEL
CON SUS MARCAS ANEXAS

a Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIAPO POR REAL ORDEN DE 8. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL Ü8O 

DE SUS REALES armas.
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COMPAÑIA GENERAL DE .TABACOS DE FILIPIÑAS |
BAKCELOHA, MANILA B

DIPLOMAS DE HONOE Y MEDALLAS DE OEO DE TODAS LAS EXPOSICIONES |
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN BAFAEL, ï

SAN LUIS Y LA CONCEPCION. |
FÁBRICA «LA FCOH DE L.A ISABELA. S

Propietaria de las marcas ME ¡SIC, CAVITE, MALABON Y LA PBINCESA. B 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO B_

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

5 LA INCUBADORA ARTIFICIAL 
con regulador de calr, las más sencillas y baratas, empleadas por los cui- 
tivadres y criadores de la región de Houdan, centro de cria el más impor- H tante.

M HUEVOS A INCUBAR.- De gallinas de Houdan, pura raza, 5 fran-
Ç eos la docena, lü francos los 25. —De gallinas de Faveroiles (iguales condi- __ _

ka 
g

r

B ciones).-De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 2,5 franco de porte v B 
2 reemplazando los claros. ’ “ C

FOLLUELOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francs la docena 28 los 25 — * 
De gallinas de Faveroiles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y B 

2 grandes aves, precoces y rústicas, carne flna y delicada, puesta abundante buenos huevos S 
primer premio en concursos.- Diplomas y premio de Honor, medallas de oro etp píp ’ B 

4 Envío franco del Catálogo general. ’ *’ ’ S’

2 J. PHILTO ❖ f GRICCIM EH HOODÉli «B gf OIS CERCA PARIS) (FRÍO) ¡
M Depósito en París: 16, Quai du Louvre B

sEstas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en 
el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS coma 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOU QL El ES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y s© sir- B 
ven ios pedidos con esmero y prontitud. 3
Dirección: Cable, Rabeil. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117__ Paseo I

de Tacón (Carlos HI), 193.—Habitua. |

m ifflffiS lE W ! MUES
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PUEBLA DE DON FABRIQUE (TOLEDO.)
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA 

ta establecimiento Je arboiienltmylloficiiltm IVITACIÜN PARA PARTICIPAR A LA PRÓXIMA
Grran Lotería de Dinero

D FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
KflUTALES DE TODAS CLASES, los más superiores y nuevos que en 

España se conocen.
AKDOLKS MADEIIABL.ES, de paseo y de adorno.
BLAINTaS de JABDINEBIA, todo cultivado con el mayor esmero y á pre- 

los sumamente económicos.
VIDES AMERICANAS

ce producto directo y para de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente a este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas lérreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

uien lo pida.

500.000
MARCOS

ó aproximadamente

Pesetas VOO.OOO
como premio mayor pueden 
ganarse en caso más felix en 
la nueva gran Lotería de di

nero garantixada por el 
Bstado de Bamburgo.

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

DOMICILIO SOCIAL.—PRECIADOS, 23 MADRID.

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en 
este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna.
Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de im

portancia.

cartAn-ccero
PARA

TEJADOS
ANCHA 

32 
Barcelona

GUANOS O ABONOS
MINERALES

— DE —

LA COMPAÑIA AGRÍCOLA
Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

Nu HáV AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR US TURRAS
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS

, DE ESPAÑA.

DIRECCIÓN: Madrid, Preciados, 35.

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

Sr. Marqués de Riscal

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO

VINO EN SU Aguardiente 1 

estilo 
Charente,

Pesetas.

Peso 
aproximado.

Kilos.

2.0 ASO

Pesetas.

3.® ASO

Pesetas.

4.0 ASO

Pesetas.

arrica de 225 litros con doble envase... 230 280 350 > 300
Rnrril > UlO > » lio Ak 130 160 > 140

85 100 120 > 112
ídem > 50 > » 60 70 85 > 80
Idem > 25 > » . . . . 35 40 45 > 40

> > 50 > 50
th' > 19 > .................................................................. > > 25 36 25
Id. > 25 medias botellas...................... .... > > 32 » 30
Id > 6 botellas........................  . .... > > » 18 13

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las cartas por Cenicero, ó ai apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en España,

«Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Gareinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.* Ana Guimerá, viuda de Fer ran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Caivo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
artagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer
ta de Murcia, 37.

>iudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 
Paloma, 15, hotel Pizarroso.

Id, D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 
chocolates.

xyórdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijon; D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubillio Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, lü.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera; D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Pouce de León, 1.

Linares; D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad>, 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Gjolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «High-Li- 

le> Sevilla, 14.
álaga; D. Leovigildo Garda Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos ae G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

Especialmente

I PremioáM 300000
I Premio á M 200000
I Premio á M 

2 Premios á M
I Premio á M
I Premio á M 
f Premio á M
I Premio á M

2

3
21

Premios á M
Premio á M
Premios á M
Premios á M

56 Premios á M
106 Premios à M
231 Premios á M
812 Premios á M

1415 Premios á M
39755 Premios á

100000 
75000 
70000 
65000
60000 
55000
50000 
40000 
20000
10000 
5000 
3000
2000 
1000
400

M 155
Premios 

áM

La Lotería de Dinero bien importante, au- ; 
torizada por el Alto Gobierno de Hamburgo y X 
garantizada por la Hacienda pública del Esta- 
do, contiene 115.000 billetes, de los cua- 'UJ 
les 57 700 deben obtener premios con toda 
seguridad.

Todo el capital inch 57.300 billetes gra- 
tuitos importa

Marcos, 11.730,795|
ó sean aproximadamente S

PESETAS 16.000.000 Q
La instalación favorable de esta lotería está -X 

arreglada de tal manera, que todos los arriba %; 
indicados 57.70n premios, hallarán seguramente ÿîs 
su decisión en 7 clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase, es de 
50.000 marcos; de la segunda, 65.000; asciende 
en la tercera á 60.000, en la cuaita á 65.000, en 
la quinta à 70.000, en la sexta á 75.000, y en 
la séptima clase podría, en caso más feliz, even
tualmente importar 500.000, especialmente 
300.000, 200.000 marcos, etc.

La casa infrasquita invita por la pre
sente á interesarse en esta gran lotería de di
nero. Las personas que nos envían sus pedidos, 
se servirán añadir á la vez los respectivos im
portes en billetes de Banco, libranzas del Giro 
Mutuo, extendidas á nuestra orden, giradas 
sobre Barcelona ó Madrid, letras de cambio, 
fácil á cobrar, ó en sellos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta;

1 Billete original entero: Pts. 8,50 
1 Billete original medio: Pts. 4,25
El precio de los billetes de las clases siguien

tes como también la instalación de todos los 
premios y las fechas de los sorteos, en fin, to
dos los pormenores, se verá del prospecto 
oficial.

Cada persona recibe los billetes originales 
directamente, que se hallan provistos de las 
armas del Estado, como también el prospecto 
oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo in
teresado la lista oficial de los números agracia
dos, prevista de las armas del Estado El pago 
de los premios se verifica según las disposicio
nes indicadas en el prospecto y bajo garantía 
del Estado. En caso que el contenido del pros
pecto no convendría á los interesados, los bi
lletes podrán devolvérsenos, pero siempre an
tes del sorteo, y el importe remitldonos será 
restituido. Los pedidos deben remitírsenos di-
rectamente lo más pronto 
pre antes del

10 de Mayo

posible, perosiem-

de 1895

Valentín y
ilPENDEDÜRÍA GENERAL DE LOTSRIA

Hamburgo
Alemania.

gratis y franco el prospecto oficial à filien lo p ida^

LA PILGUARIA
ÍOCIEDAD S' il ' E PASOLi DE SECIjROi DE GANADOS 

Constituida con sujeción à las prescripciore • del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Cort: D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDENTE

Fxemo. Sr. Da<||ue de Sexto, Marqués de Alcañices.
VOCALES

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

Y demás artículos que vende

Capital asegurado

f^OS‘(L

35

PUERTOS DE DESTINO

Habana, Matanzas 
Cienfuegos...

Bxcmo. Sr. Marqués de Ciar amonte 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. 1>. Faustino Ldaeta.

flxcmo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. B. Leopoldo Bremón.

B. Luis l'erudndez de Cañedo.
SECRETARIO

Sr. D, Leopoldo Bremón y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

EESDKEN CENE ¡AL LE LAS CDEHTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMER iSEMíSTRE DE SUS OPERACIONES

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894
Pesetas.

7241187^
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios. %4.099<0S
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos . lO.a87‘5O

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Socie lad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustin Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sauy. Sociedad de Rippers, La Catalana, Socieda i de Rippers, La Nueva Coweíai.-Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña Maiia González, Sr; D. Rafael Melero.—Zaragoza; 
Sr. D. Santiago López.

LA ESPAÑA
Los TÉS de

LA ESPAÑA

LA ESPAÑA
son los más aceptados por el público.

Puntos de venta: en todos los co
mercios de ultramarinos de Madrid y 
provincias.

Fábrica y oficinas: SANTA EN
GRACIA, 94, Madrid.

BRéNDESALKACENES ^|_ SIQLQ
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y ”

■ Y calle de xuclá, 8, 10 y 12.

BARCELONA
Apartado, núm. 101.

Téléfono, núm. 181.
Dirección por Correoi 

Conde Puerto y O.*

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS EN TODOS LAS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A DAS

SECCIONES DE
Abasicos, Alfombras, articulos para fumador, Bisute

ría, Batería de cocina. Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres. Efectos de es
critorio, Efectos de viaje, Eumistería, Ferretaría, Géneros 
de punto. Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Merctría, Man
guitos, Muebles, Metal blanco. Optica, Pañolería, Objetos 
de piel. Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Re.ojeria, 
Sedería, Sombreros para señora, Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

VALLS HERMANOS
INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLERES DE FDNDICION Ï C0NSTRDCC1ÛH FONDADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595
Director: D. AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero

Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 
para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 
cas, etc , etc.), movidas á braz, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por 

motor.—Fábricas de harinas y sus anexos, de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transm.isiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CainpoSagrado, Barcelona.

Palencia: D. Isidoro de Puentes, Barrionuevo, | 
14 y 16.—Gran He tel Continental. I
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. I 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. I 
Puerto de Santa María: D. José L. García, I

Lunaj- 48. |
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 |

y 15« I
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González I

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.> I
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- j 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, 12.
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán,Plaza núms. 23 y24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.*, Postás, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

» Precios en estos depósitos.
Caja con 25 botellas vino eu su cuarto año. Pesetas.........
Id. . 12 » ’ > > .........
Una botella » > ......
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año.
Una media botella de vino en su 4.*^ año................................  
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente...

60
30

2,50
36

1,50 
4

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FÁBRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ACIDO 

SULFUICO Y AJI DO NITRICO)
PÓLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS 

GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CAPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES O DEPOSITARIOS

D. Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.)
» Sebastián Pardo, Anzanigo.
> Ezequiel Serrano, San Sebastán.
> Bernardo San Miguel y C.*, Santander.
> Hilario Hervada, Coruña.
> Sundheim y Doetsch, Huelva.
> Guillermo L. Lombard, Algeciras.
> Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
> Agustín Arregui, Bélmez.
> Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres

ADVLKlLNCIAb.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve à la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que eo- 
corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

eada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

C CHOCOLATES Y CAFES
DE LA ■5

Tapioca, Tes. '
50 KECOMPhNSAS IKUSTRIALES I

DEPÓSITO GENERAL '

CALLE MAYOR 18 Y 2O.-MADBI» ,

LINEA DE VAPORES ‘SERRA“ V COMPAÑIA DE NAVEGACIÓN “LA FLECHA"
SEEVIOIO DE VAPOEES-COEREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 29 de Abril saldrá el vapor español

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, 
Arroyo, Fronce, Mayagüez^ Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.— Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu- 
mer ación, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salarzar, Muelle, 5. Santander.

GRAN DEPOSITO
DE

MAQDISAS ÂGEICOLÂS Î VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras. —Ras- 
trillos,-Cribas. ■ 
Corta-raices.— 
Corta pajas.— 
Desgranadoras 
de maiz.-Pren
sas para paja.- 
Trilladoras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite. - 
Alambiques. — 
Filtros.--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas .

Pulverizador NOEL......................
— RELAMPAGO n.” 1.

— ^”2.

55 pesetas Pulverizador EXCELXIOR..............
Aparatos de tracción....... De 200 á

Fuelles para azufrar....... De 5 áALBERTO AHLES.—Paseo de la Aduana, 15, Barcelona.
Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

45 pts
100 >
12 .

D. John Murison, Almería.
> W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena.
> Antonio Belmar, Murcia.
> Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
> Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.
> Javier Suárez, León.
» Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7, 1.®
Sra. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
á uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítause datos y precios á cuantos lo deseen.

THE EQUITABLE UFE 
Assurance Society of The United. States 

(LA EûUlTàïlïÂ DE LOS ESTADOS ÜKIBOS) 
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Peal orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de 81 de Diciembre de 1804, pese
tas 8.591.188,65 entre las siguientes provincias-.

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.

Alava
Alicaníe.....................
ÍBadajodz...................
Barcelona...................
Burgos........................  
Cáceres...................... 
Cádiz........................  
Castel ón déla Plana 
Ciudad Real............  
Córdoba ..................  
Coruña .....................  

eroria..................
Granada.....................  
Guipúzcoa...............  
Hueiva.................  . .

Huesca...................... 
[Jaén................. : . . .

León...........................
1 Lérida........................
1 Logroño......................

1
15
6

136
9

11
20

3

7
10 
4
1
9
1
9
5
1
4
1

15.000 » 
113.081'50 
174.856 10

3.010.470'63 
50.38'2 » 
88.422'50

379.041'70 
15.160 » 
35.035,45 
66.1110 >

108.836,45 
79.íj67,47 
24.863,60

276.860 »
20.t)00 »
50.697 >
65.315 »

5.055 »
39.913,80 

5.000 »

Lugo . . ................
Madrid......................
Málaga.....................
Murcia ...................
Navarra..............., . .
Oviedo. . , ................
Palencia.....................
Pontevedra...............
Salamanca...............
Santander ...............
Segovia.....................
Sevilla........................
Tarragona.................. 
Toledo........................  
Valencia....................  
Valladolid..................  
Vizcaya.
Zamora...................
Zaragoza ...............

Total............

1 
113
10

2
1

10
3
8

16
22

5
6
1
2

22
2

10
1
9

000 > 
1.810.368,76

262 164,70 
30.000 »
15.023,40 

265.917,78
22.600 » 

122.600 »
123.477,66 
269.3211,15
40.000 » 

181.637 »
10.420 > 
13.000 »

379.665,71 
45.000 »

304.000 » 
5.000 »

83.655,25

601 8.591.188,66

LÍNEA UE VAPORES SERRA
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLECHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-COBREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE COBA.

Los vapores nombrados á continuación ú otro?, serán desp^xenados t omo signe
ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

Cienfuegos ...................................................
Los precios de pasaje de tercera clase, son

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago d® 
Cuba y Cienfuegos ....... .........................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y

I Habana, Matanzas, Sagua la Grande, 
I i Santiago de Cuba y Cienfuegos......... .. 
I Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago 
I de Cuba, y Cienfuegos............. .

¡antiago de Cuba v

NOMBRES FECHA DE SALIDA i

GRACIA 1.® de, Mayo 1895.

SERRA 8 de id.

ALAVA 15 de Id.

EBNESTO 22 de id.
, OTRO VAPOR 29 de id.

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Cnba, 210 y Clenfnegos, 195

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

MALAGAS MANZANARES

Pídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos.

JIMENEZ & LAMOTHE

SGCB2021


